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PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE M INISTROS

DECRETOS
A propuesta del Presidente del Con

sejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión dél 

cargo de Ministro de Justicia, a 'd o n 
Juán Botella Asensi.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y  tres.
NIUETO ALC ALA-Z AMORÁ Y TOREES 

Es Presidente del Consejo de Ministros, 
Dieüq Martínez Barrio.

Á propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros,

Vengo en disponer que D .  Domingo 
Barnés Salinas. Ministro de.Instrucción 
pública y Bellas Artes, se encargue 
interinamente del Ministerio de Jus
ticia.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y tres.
NIOETO ALOALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros» 
Diego M artínez Barrio.

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS
La República española ha demostra- 

4 *" desde el principio su vivo deseo 
Üe estrechar los lazos que, por razones 
de tradición 3/  de «afinidad espiritual,

la unen con los pueblos americanos. 
En este orden de ideas ha realizado 
actos concretos dirigidos a intensid
ear el ejercicio de la actividad diplo
mática, dando a la representación ex
terior todos los atribuios de dignifi
cación y de eficacia que está en su 
mano conceder, según la naturalezra 
de cada caso. La importancia de la 
República de los Estados Unidos del 
Brasil; el volumen de relaciones que 
mantiene y ha mantenido España con 
dicha República y el valor de nuestros 
núcleos coloniales allí radicados in
clinan'- al.Ministro que suscribe, ade
más de las razones de carácter gene
ral más arriba enunciados, a propo
ner a V, E, se sirva elevar el rango de 
nuestra Representación diplomática 
en Río de Janeiro, aumentando en una 
más las Embajadas de la República es
pañola en territorios de América.

Desde tiempo atrás vienen los es
pañoles, que en número muy elevado 
residen en tierras brasileñas, soste
niendo la esperanza de ver realizada 
su aspiración de que España tenga en 
Río de Janeiro una Representación 
diplomática colocada al mismo nivel 
que Ja sostenida allí mismo por otras 
grandes Potencias y adecuada a su 
propia significación actual e históri
ca y al valor comparativo de nuestros 
intereses en América.

Esta reforma no significa, de mo
mento, alteración alguna en la cifra' 
global - le  las consignaciones asigna
das a la Misión diplomática en Río de 
Janeiro, ya que este aspecto de la 
cuestión sólo tendrá oportunidad cuan
do se formule un nuevo presupuesto.

El Ministro que suscribe, de acuer

do con el Lo * ..u- m Ministros, some
te a la apro j í i e V. K. êl siguien
te proye». 10

A propuw, . * 111 lustro de Esta
do y áe c i .. ■ . - .id con el Consejo
de MinisíiOo, v_ . . c*da lo siguiente^

Artículo 1 /  - -...va a Embajada la
Legación de España en Río de Ja
neiro. I

Artículo 2; witsiguaciónos que
figuran en el o r > a cd o  corriente pa- | 
ra aiender a •<. de toda clase
en la Legación en roo de Janeiro se
mantendrán ea su cifra global mien
tras no se ponga en vigor un nuevo 
presupuesto, asi como la plantilla del 
personal de carrera que la sirve.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos treinta i 

y tres.
NIOETO ALO M ,ZAM O RA Y TORRES.

Kl MI rastro de listado,
C la u lu o  .Sá n c h e z  A l b o r n o z ,

Por Decreto de 28 de Agosto del 
corriente año se dispuso que los fun
cionarios de la Carrera diplomática 
que estando en una situación expec
tante volviesen ai servicio activo, per
cibirían su sueiuo personal desde la 
toma de posesión del destino corres
pondiente. En 'vista de que esta dis
posición, nacida por haberse presen
tado en algún caso dificultades para 
acreditar el mencionado sueldo per
sonal, ha producido en la práctica evi
dentes perjuicios a los funcionarios 
comprendidos en ellas; de a c u e r d o  con 
el Consejo de Ministros, a propuesta 
del Ministro de Estado,

Vengo en disponer lo siguiente:;.
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Articulo 1.° Queda derogado el De- 
creto de fecha 28 de Agosto de 1933.

Articulo 2,° Los funcionarios de la 
Carrera diplomática percibirán el suel- 
.do regulador que les corresponda, des
de el momento del nombramiento, 
siempre que tomen posesión de su des» 
tino dentro del plazo o prórroga regla
mentarios, de acuerdo con el artículo 

.23 del Reglamento de la mencionada 
Carrera.

Artículo 3.° Se retrotraen los efec
tos de este Decretó a la fecha del que 
se deroga.

Dado en Madrid a- veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y tres.
NICETO A LOA LA-LA M( )RA Y TORRES 

El Ministro do Estado»
C l a u d io  S á n c h e z  A l b o r n o s .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO
Vengo en nombrar General de la p ri

mera Brigada de Infantería, al Gene
ral de Brigada IX José Miaja Mena ni, 
que actualmente manda la segunda .Bri
gada de diciha’ Arma.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y  tres,

NI (JETO ALCA LA-Z AM ORA X TORRES  

El Ministro de la Guerra,
V icente' Iranzo E n c u it a ,

MINISTERIO  D E HACIENDA

DECRETOS
Vengo en declarar jubilado, por ha

ber cumplido la edad reglamentaria, 
con el haber que por .clasificación Je 
corresponda a D. Joaquín Navarro Yá- 
üez, Jefe de Administración de tercera 
clase del Cuerpo Pericial de Aduanas, 
Inspector de Muelles de la de Gijón, 
otorgándole al propio tiempo en aten
ción a sus dilatados servicios, los ho
nores de Jefe superior de Adm inistra
ción civil, libre de todo gasto, de con
formidad con lo dispuesto en el-párra
fo 2.® del artículo 13 de la ley regu
ladora del impuesto sobre Grandezas y 
Títulos, Condecoraciones y Honores, 
texto refundido en 2. de Septiembre 
■de .1922.

^Dado en Madrid a veintisiete de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y tres.
NICETO ALCALA-ZAHORA Y TORRES  

El M inistro de Hacienda,
An tonio  Lara y  ZAbate,

Las consignaciones presupuestas 
decías a determinados conceptos délas 
Clases pasivas del Estado han resulta
do sensiblemente insuficientes para 
cubrir, en k> que resta del ejercicio 
económico en curso, el importe de las 
obligaciones legalmente exigióles por 
tal atención. Esta circunstancia moti
vó, en armonía con los preceptos del 
a rtícu lo . 41 de la ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública, la instrucción del oportuno 
expediente, en el cual, la Intervención 
general y el Consejo de Estado han 
emitido informes favorables a la con
cesión de los suplementos de crédito 
precisos.

Por causas ajenas a lá'. voluntad del 
Gobierno, el proyecto necesario no 
puede ser sometido en tiempo hábil a 
la aprobación de las nuevas Cortes, 
aun no reunidas.

Esto plantea el conflicto de no po
der satisfacer en los prim eros días del 
próximo mes de Diciembre, de no ha
bilitarse por modo extraordinario y u r
gente los recursos que el caso deman
da, obligaciones de tan especial natu
raleza, y de carácter tan preferente co
mo son los habere^devengados por los 
perceptores de las Clases pasivas del 
Estado.

En estas condiciones,’y ante la gra
vedad dei problema que se plantea, el 
Gobierno, consciente de sos deberes y 
de su responsabilidad, há acordado re
solverlo, haciendo aplicación del apar
ta do b) del artículo 114 de la Consti
tución, y otorgando por medida guber
nativa los créditos indispensables pa
ra  que no se interrum pa ni sufra dila
ción alguna el pago de dichas obliga
ciones, en la seguridad de que con tal 
proceder evita el quebranto que de 
otro modo experim entaría el crédito 
del Estado.

En su consecuencia, a propuesta del 
Ministro de Hacienda y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se conceden tres suple

mentos de crédito por un importe to
tal de 10.671.398 pesetas al presupues
to de gastos en vigor de la Sección 
cuarta de obligaciones generales del 
Estado “Clases pasivas”, con la apli
cación y distribución que sigue: 
746.368 pesetas 92 céntimos al capítu
lo único, artículo 5.°, “Retirados de 
Guerra y Marina y cruces pensiona
das” ; 5.879.091 pesetas con 44 cénti
mos al mismo capítulo, artículo 6.°, 
“Jubilados de todos los M inisterios” y 
4.045/337 pesetas 64 céntimos al p ro
pio capítulo, artículo 9.°, “Retirados de 
Guerra y Marina, con arreglo a los 
Decretos de 25 y 29 de Abril de 1931, 
y  personal en situación de reserva y

cruces de los mismos, conforme a la 
Ley de 21 de Octubre de 1931”.

Artículo 2.® El importe de los ante* 
dichos suplementos de crédito se cu** 

irá en la forma que determina el ar
illo 41 de la vigente ley de Admi- 
tración y Contabilidad de la Ha- 

i ida pública de 1.° de Julio de 1911* 
Vrticulo 3.® El Gobierno dará cuen

ta a las Cortes del presente Decreto en 
su más próxima reunión.

Dado ec Madrid a veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos treinta: 
y tres.
NICETO ALCALA ZAMORA Y TORRAS 

El Ministro de Hacienda,
An t o n io  L a r a  y  Z áratf ..

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
Visto el recurso de alzada  interpues  

to por D. José Rodríguez García con»* 
tra resolución dictada con fecha 2 de 
Febrero del corriente año por el In« 
geniero Jefe de Obras públicas de la 
provincia de Huelva declarando la ne- 
eesidad de ocupar fincas en el término! 
m unicipal de Gibraleón, entre las que* 
figura una propiedad del recurrente* 
con motivo de las obras para la cons* 
trucción del ferrocarril de Huelva á 
Ayamonte; y

Resulta-nido que, en virtud de los in 
formes de la cuarta Jefatura de Estu
dios y »Construcciones de Ferrocarri
les, del Ingeniero encargado de láá 
obras y  de la Abogacía del Estado 
la provincia, el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la misma decretó la ne
cesidad de ocupación de las fincas de 
referencia, cuya providencia ha sido 
recurrida en alzada para ante el Mi

n is te rio  de Obras públicas por el pro
pietario de la finca señalada en el ex
pediente con el número 1, alegando 
como motivo fundamental de su recur-: 
so el hecho de que la expresada finca 
no figura inscrita  en el Registro de la 
Propiedad a su hombre por estarlo ai 
de su esposa, doña Rosario Sánchez 
Tus el, estimando por ello haberse in
fringido el artículo 5.° de la ley de Ex
propiación forzosa; solicitando, en de
finitiva, la anulación de cuantas dili
gencias se hayan entendido con el re
currente en la expropiación de que se 
tra ta :

Vistos los artículos 1.°, 5.°, 13 al 20 
de la ley de Expropiación forzosa de 
10 de Enero de 1879; los concordan
tes de su Reglamento de 13 de Junio 
del mismo año, asi como los informes 
de que se ha hecho m érito :

Considerando que las alegaciones 
formuladas por si recurrente son fuñé
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¡dadas única y exclusivamente en con
veniencias particulares que no pueden 
|ni deben ser estimadas, ya que el ar- 

, ¡gumento principal que alega para ra
cionar su oposición se concreta a aflr- 
f  smar que el .hecho de figurar inscrita a 

;;|>íiombre de su esposa la finca de que 
K ®e tfata es debido a que la expresada 
|| propiedad ostenta el carácter de bie- 
fmtes parafernales, afirmación que no ha 
 ̂justificado en momento alguno en el 
' expediente, lo que obliga a estimar ju
rídicamente la referida finca como bie- 
ínes gananciales, ya que fué adquirida 
ídurante el matrimonio, resultando por 
¡ello incluidos en el número 1.° del ar
tículo 101, en relación con el 1.407, 
■del vigente Código civil:

Considerando que la oposición del 
recurrente, así como las alegaciones 
que plasma en su recurso, fueron ele
vadas a informe de la Abogacía del 
Estado de la provincia, cuyo organis
mo formuló dos dictámenes, en los que 
manifiesta 3a absoluta improcedencia 
de la expresada oposición, ya que por 
las diligencias practicadas en el expe
diente ha quedado legalmente justifi
cado que la finca de que se trata tiene 
la condición de bien ganancial, no ha
biendo probado el recurrente ninguna 
íde ¡las demás afirmaciones que sostie
ne, debiendo, en su consecuencia, con- ' 
isiderarse que la tramitación del refe
rido expediente ha sido realizada con
formo a las normas legales: 
i Considerando que, tanto por el in
forme de que queda hecho mérito eo- 
jtno por los emitidos por la cuarta Je
fatura de Estudios y Construcciones 
«e  Ferrocarriles y por el Ingeniero Je
lfe) de las Obras, ha quedado pleoa- 
|Ü)feníe justificada la necesidad de la 

^IScupación de 3a finca del recurrente, 
ibjpór Jo que, en su vista, el Ingeniero 
f í e  fe de Obras públicas de la provin-,
{j£in decretó con fecha 2 de Febrero
1W el corriente año ia ocupación men- 
| iciona da, conforme a lo dispuesto en 
j sel artículo 18 de ley de Expropia- 
j icióu forzosa y en uso de las faculta- 
í Ides que le concede la Ley de 20 de 
‘ Mayo de 1932:

Considerando que, en atención a lo 
A*pue?to, es de derecho desestimar el

recurso de D. José Rodríguez García 
y  confirmar la providencia recurrida 
por hallarse ajustada a derecho.

A propuesta del Ministro de Obras 
públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Que se desestime el recurso de don 

José Rodríguez García y se confirme 
en todas sus partes la resolución que 
con fecha 2 de Febrero del corriente 
año dictó el Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de Huelva 
decretando la necesidad de ocupación 
de la finca propiedad del recurrente 
con motivo de las obras para la cons
trucción del ferrocarril de Huelva a 
Ayamonte.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
m Ministro de Obras públicas,

Rafael Guerra del Rio.

Los servicios de Obras públicas 
afectos a las plazas del Norte de Afri
ca dependientes de la Soberanía na
cional se encuentran, por decirlo así, 
aislados de la asidua inspección técni
ca y administrativa que reglamentaria
mente se ejerce en los análogos de la 
Península e islas adyacentes. Ello ha 
motivado retrasos de suma importan
cia para la resolución de asuntos que 
afectan a caminos, obras hidráulicas y 
ferrocarriles, por la dependencia ex
clusiva de dichas plazas a los organis
mos de las respectivas provincias del 
Sur de España a las que están adscri
tas para estos efectos. Y como, por 
otro lado, mucha® veces se relacionan 
los asuntos a dilucidar, tanto técnicos 
como administrativos, con los de la 
zona del Protectorado de España en 
Marruecos, respecto de los cuales debe 
existir absoluta independencia, es in
dudable la necesidad de que la Admi
nistración central determine el orga
nismo o autoridad que ha de desem
peñar las facultades inspectoras o di
rectivas de dichos servicios.

En virtud de lo expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros, y a

propuesta del Ministro de Obras pú
blicas,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. , Se considerará Je

fe de los servicios de Obra® públicas, 
con las atribuciones Inherentes a la 
Jefatura, en las plazas del Norte de 
Africa de Ceuta y Melilla, exclusiva
mente dentro de la zona de la Sobe
ranía nacional, a los Ingenieros direc
tores de lo® puertos de dichas ciuda
des, para los efectos de proyectar, 
tramitar e inspeccionar técnica y ad
ministrativamente los asuntos corres
pondientes a las obra® públicas, suje
tándose a los Reglamentos y disposi
ciones vigentes relativos a esta jai ate
ría.

Dado en. Madrid a .veintinueve de
Noviembre de mil novecientos treinta 
y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 
El Ministro de Obras públicas,

Rafael Guerra del R ío.

Tramitado el expediente relativo a 
la quinta relación por provincias de 
obras nuevas de carreteras que han 
de subastarse en el presente ejercicio 
económico con cargo al presupuesto 
vigente, en la forma reglamentaria, in
formado favorablemente por la Inter
vención general de la Administración 
del Estado y Ministerio de Haciendan 

Visto el dictamen del Consejo de Es
tado y existiendo crédito disponible, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del Ministro de 
Obras pública®,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para subas
tar las obras nuevas de carreteras in
cluidas en la quinta relación que s© 
acompaña, en el presente ejercicio eco
nómico y c °n cargo al presupuesto vi
gente.

Dado en Madrid a veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos treinta 
y tres.
NICETO ALCALA-ZAMORA X TORRES 
El Ministro do Obras pública^

Rafael Guerha del Rta*v
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La importancia cada día mayor de 
las obras públicas en el archipiélago 
canario-; la modalidad peculiar de 
Administración en aquellas islas, re co 
nocida así por todos los Gobiernos al 
haber ampliado facultades en todos; Iba 
ramos de la Administración general cfei 
Estado; la gran distancia a la capital 
de la Nación, demandan descentralizar 
funciones que economicen trámites y 
tiempo y hagan recaer sobre dos orga
nismos regionales la responsabilidad- 
de las resoluciones que adopten, sin 
eludir por ello las que puedan corres
ponder a la Administración Central en 
su alta inspección y dejando siempre a 
salvo las prerrogativas que emanan del 
Poder público.

En atención a las precedentes con
sideraciones, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del 
Ministro de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
1.® Se crean en Canarias dos Ins

pecciones provinciales, que comprende
rán cada una todos los servicios de 
Obras públicas de la provincia a la que 
extiendan su jurisdicción. Estas Inspec
ciones radicarán en Santa Cruz de Te
nerife y Las Palmas y estarán ejerci
das por un solo Inspector del Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos para 
ambas, auxiliado por el personal facul
tativo y administrativo afecto a los 
Centros oficiales de cada una de las 
dos provincias canarias, dependientes 
del Ministerio de Obras públicas, desig
nados libremente por el Inspector. Este, 
residirá en cualquiera de las dos capi
tales citadas a su libre elección.

2.® Las Juntas administrativas de 
Obras públicas de Santa* Cruz de Tene
rife y Las Palmas aprobarán los pre
supuestos de estudios, de replanteos, 
de liquidaciones y de expedientes de 
expropiación cuando su importe no ex
ceda de 5.000 pesetas. En el caso que 
rebasen dicha cifra, la aprobación co
rresponderá al Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia respectiva sí 
no pasa de 25.000 pesetas; al Inspectoí 
hasta 50.000 pesetas y al Ministerio de 
Obras públicas, excediendo de 50.00C 
pesetas.

3.° Si el Director técnico de la Jun 
ta administrativa, estuviese de acuer
do en todo con el Ingeniero autor 
de un proyecto, consignará al pie de 
la Memoria, pliego de condiciones, 
planos, cuadro de precios y presu* 
puestos, de su puño y letra, la fe
cha, la palabra “-Conforme” y su fir
ma, y sin necesidad de informar lo 
reimitirá a la Junta para que emita 
su informe administrativo y lo curse 
al Jefe de Obras públicas, el que apro
bará el proyecto técnicamente si lo es
tima bien redactado, si el presuDues_fia
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excede de 250.000 pesetas; al inspec
to r  hasta 500.000 pesetas y al Ministe
rio si rebasa dicha cantidad.

De 1 is aprobaciones hechas por el 
Jefe de Obras públicas dará cuenta al 
Insped or y éste a su vez de todas las 
ap rá Js  ñones otorgadas por él y per  el 
Jefe d  Ministerio en el plazo de ocho 
días,

El 31 ¡rector general de Caminos ten- 
i r á  la facultad de ordenar sean revi
sadas las aprobaciones de ios proyec
tor de obras nuevas en el plazo de 
treinta días.

Si en la información pública que 
exige la Ley en proyectos de obra nue
va no hay oposición, el Jefe ie  Obras 
públicas aprobará el proyecto deíini- 
tivamente. Si se presentan escritos de 
oposición pasará el expediente n la 
Jun ta  en pleno para  que informe, y  si 
éste es favorable, el proyecta que se 
tramita lo aprobará  definitivamente el 
Inspector. En caso contrario , se eleva
rá  a la Dirección general de Caminos 
p ara  la resolución que proceda.

4.° El replanteo previo se aprobará  
siempre por  el Director técnico de la 
Junta, si no hay  modificación, con re 
lación al proyecto aprobado o si la 
modificación introducida produce eco
nomías.

En el caso de que el presupuesto 
mímente en menos de 10 por 100, lo 
ap robará  el Jefe de Obras públicas si 
considera justificadas las modificacio
nes;, y si estima que no es aprobable 
el replanteo, volverá al Director téc
nico p a ra  que corr ija  los defectos que 
se señalen* Si insiste la  Dirección téc
nica de la Junta en su primera opinión, 
resolverá el inspector.

Si el replanteo previo se presenta 
con un aumento com prendido  entre  el 
10 y el 25 por  100, lo aprueba el In s 
pector, y si es mayor, el Ministerio de 
Obras públicas con inform e ue] Lis-., 
pector.

5.° Se ap roba rá  p o r  el Director téc
nico de la Jun ta  el acta de replanteo 
antes de em pezar la s  obras nuevas por  
contra ía , si no hay  modificación da 
proyecto  o si se obtiene economía.

Si hay  aumento de  presupuesto, la 
aprobación! del acta co rresponderá  al 
Inspec tor ,  el que aceptará o no las va
riaciones in troduc idas  en el mismo. 
Una vez adm itidas  en princ ip io  las 
'modificaciones del proyecto, se redac
ta rá  a la m ayor brevedad el reform ado 
correspondien te ,  que será ap robado  
po r  la Dirección general de Caminos.

0.° Sí las alteraciones en loa p ro 
yectos en. curso de la ejecución p ro 
ducen economías, el reform a cié »o 
«probará  ei D irector  técnico de la Ju n 
ta ,  dando cuenta al Jefe de Obras p ú 
blicas, y si hay  aumento, p o r 'e r ro re s

aritméticos, al Inspector,  siempre que 
no rebase las cantidades que el pliega 
general de condiciones fija como de
term inantes  de rescisión de contrata. 
En ambos casos se dará  c íenla a 1.a 
Dirección general de Caminos. Si la 
alteración lleva consigo aumento en el 
presupuesto por  otros conceptos, el re
formado lo aprobará el D irector gene
ral previo inform e del Inspector  re 
gional/

7.° Todas las l iquidaciones que no 
tengan aumento sobre el presupuesto 
o que presenten bajo, se ap robarán  por 
Ja Comisión ejecutiva de la Junta a 
propuesta del Director técnico, Si hay 
aumento por errores aritméticos, ap ro 
bará la liquidación el Ingeniero Jefe 
de Obras públicas.

En los demás casos las liquidaciones 
se ap robarán  por el Inspector.

8.° La instrucción para la ap lica
ción por las Jefaturas de Obras públi
cas de las facultades que en ios ser
vicios y obras de conservación' por 
contra ta  se determinan en e! Decreto 
de 5 de Julio de 1920 (Gaceta del 20) 
se hace extensiva a las obras de re 
paración por contrata.

En la tram itación de los expedien
tes -ele subasta de ¡as obras para con
servación y reparación de las carre te
ras, el D irector técnico de la Jun ta  
tendrá  las atribuciones que se con
fieren en dicho Decreto a los Jefes de 
Obras públicas.

9. En las Juntas de Obras de p u e r 
tos de Canarias, la plantilla del per
sonal dependiente «de la Dirección fa
cultativa será aprobada p o r  la Junta  
a propuesta  del Ingeniero  Director.

La plantilla dei personal de Secre
taría  será nom brada por la Jun ta  a 
propuesta del Secretario,

La Junta deberá dar  cuenta a la D i
rección general de Puertos de las mo
dificaciones que in troduce en las p lan
tillas, y si en el plazo de ún mes la 
D irección general dé Puertos no o r 
dena modificaciones, se considerarán  
aprobadas definitivamente.

El personal adm inistra tivo  depen
diente de Secretaría  será nom brado 
previo examen de aptitud  verificado 
ante un  T ribunal constitu ido  p o r  el 
P residente o Vicepresidente de la Ju n 
ta, el Ingeniero Director y el Secre
tario - Contador, previa propuesta no
minal de éste. Si los aspirantes osten
tan título universi tario  suficiente, a ju i
cio del expresado Tribunal,  se sup r i
me el examen, pero siem pre deberá 
hacerse la propuesta nominal p o r  el 
Secretario-Contador.

10. 1.a condonación de impuestos 
y arbitrios sólo podrá  autorizarse en 
casos especiales muy justificados por  
la Comisión perm anente  de las Juntas

de Canarias, dando cuenta ai I n s p e o  
tor  de la región. •

13. Los proyectos de las obras de 
los puertos de Caí arias, cuyos presu
puestos no excedan de 50.000 pesetas» 
podrán  ser aprobados por el Ingenie
ro Jefe de O tu as públicas de la res
pectiva provinca), y si ei presupuesto 
está com prendido  entre pesetas 50.000 
y 250.000, ¿o aprobará e| Inspector,, 
dando cuenta de eilo a la Superiori
dad, en uno y otro caso, liara la ap ro 
bación dei crcóíín correspondiente.

Los provee <" » obras de los puer
tos de (tañar , pos presupuestos no
excedan de l" ' ■ mesetas, podrán ser: 
aprobados p< , . -m ía ,  dando cuanta 
a la Superior u i cora la aprobación, 
de] crédito  r« „ • vo, caso de que n o ’ 
eslé inc lu ir  . > los aprobados en los 
planes a rúa  ■;

12. A L .- , .  _ "os Jefes de Obras
públicas de í . s  se conceden las 
atribucione •* o  das a los Jefes o 
Delegados ó*3 > > «vivios hidráulicos,

13. La ( a* r -m de prórrogas com
pete al .Im '*ro. dando cuenta a ltf 
Superior 'd  -

14. E ’ :as del Inspec tor
le sust:tirr~ ~r * funci ones el Jefe 
de Obras ' de la respectiva’
provincia.

15. O reó  »]. c. -(‘'radas cuantas dis-- 
posiciones v* oo - man a este Decreto.

Dado en Ma-r-.d a vein tinueve de 
Noviembre da mil novecientos tre in ta  
y tres.
N I FETO AIA 5A i , A-ZA M (MIA Y TORRES

El M in is t ro  de- UUríís pwMiras,
R a f a e l  é t r n u n v  oteu R í o .

El proyecto de las obras del mue
lle del rompeolas dei puerto de Barce
lona fué aprobado en 21 de Febrero  de 
1930 por su presupuesto de contra ta  
de doce mbhv¿v-x se,.se entas diez y sois 
mil quiniciiki , pesetas con cincuen
ta y cua-ir o ■ os (12.816,560,54).

La Junta te* Ornas del puerto, con 
cargo a cuyos fondos se han de pagar 
las obras, mi presentado certificación 
relativa a existencia de fondos para  
las misma.,, y tram itado el correspon
diente ex¿ ne de subasta, dando
cum plim i-  a todas las formalida
des que p «r en ias vigentes dispo
siciones, v 4. , el parecer del Conse
jo de-Esva.i . propuesta del Ministro;
de Ob ras i «*as y de acuerdo con 
ei Cona-ym 4 Ministros,

'Vengo m  ' . r e ta r  lo siguiente: ' 
Artícui > v\ Se autoriza al Mi

nistro  de ( . públicas para  realizar,
por el sa.c . de contrata, mediante 
subasta, las í ' t as dei muelle del rom
peolas del puerto  de Barcelona* cuyo;



Gaceta de Madrid.—Núm . 334 30 Noviembre 1933  1359
presupuesto de con tra ta  es de doce- 
m illones seiscientas diez y seis mi i 
qu in ien tas seis pesetas con cincuenta 
y cuatro céntim os (12.616-.o,06,54), y se 
d istribuye en seis anualidades: la p ri
m era, de trescientas mil (SOO.OfiO) pe
setas; k s  cuatro siguientes, de dos mi
llón e'-k qu in ien tas vein titrés mil tre s
cientas una pesetas con tre in ta  cén ti
mos (2.523.301,30), y la últim a de dos 
m illones doscientas vein titrés m il tres
cientas una pesetas con tre in ta  y cua
tro céntim os (2.223.301,34).

Dado en M adrid a veintiocho de 
Noviem bre d:e mil novecientos tre in ta  
y tres.
N K m y r o  A L C A L A - Z A t d O l i A  I  T U I U U ü R  
K! Minisíro  de Obras pAblieas ,

R a f a e l  G u e r r a  d e l  Río.

Aprobado técnicam ente po r Orden 
de 24 de Diciembre de 1932 el p ro 
yecto de las obras de mejora de ab ri
go y defensa del puerto de. Peñ.íscola 
(Castellón), por su presupuesto de con
tra ía  de seiscientas cincuenta y dos 
mil qu in ien tas noventa y nueve pese
tas y veinte céntim os (652.599,20), se 
ha tram itado  el co rrespondien te ex
pediente  de subasta., dando cum pli
m iento a todas las form alidades lega
les que prev ienen  las d isposiciones vi
gentes; se ha oído el parecer del Con
sejo de Estado, y a p ropuesta del Mi
nistro de O bras públicas y de acuer
do con el Cornejo ds M inistros,

•Vengo en d ecretar lo siguiente:
A rtículo 1,° Se autoriza ai M inistro 

de Obras públicas p ara  rea lizar p o r 
el sistem a de contrata , m ediante su
basta, las obras de m ejora, de abrigo y 
defensa del puerto  de Peñiscola (Cas
tellón).

Artículo 2.® El presupuesto  de d i
cha obra, que im porta  652.599,20 pe
setas, se d istribuye en cuatro  anuali
dades: la p rim era , de 5.000 pesetas, y 
las tres posteriores, de 217.533,06.

Dado en. M adrid a vein tiocho  de 
N oviem bre de m il novecientos tre in ta  
y tre*s.
n h j k t o  a l c a l a -z a m o r a  y  t o r r e s

Ministro de Obras públicas,
R a f a e l  G u e r r a  d e l  R ío .

M I NISTERIO DE T R A B A J O  
Y  PREVISION

'

DECRETO
La obra social de la República re 

p resen ta en su conjunto la consolida
ción de los esfuerzos hechos en los
últimos decenios p o r las clases traba

jadoras españolas.p ara  afirm ar sus de
rechos sociales y constituye al mismo 
tiempo un considerable avance en fas 
condiciones de trabajo de los obreros 
de todas las profesiones y categorías. 
No es, pues, extraño que haya sido 
objeto de apasionados comentarios. Sin 
embargo, las críticas se fundan cuando 
no en alegaciones de carácter genera!, 
en casos parciales y fragm entarios. No 
se tienen datos concretos en suficiente 
cantidad p ara  poder enjuiciar ia situa
ción social española con suficiente co
nocimiento de cansa. Conviene, por 
tanto, reunir los antecedentes estadís
ticos cpie perm itan valorar el esfuerzo 
hecho en el aspecto social, de una ma
nera objetiva, documentada, científica.

Los prim eros datos que es preciso 
recopilar y estudiar son los que hacen 
referencia a los salarios nomínales y 
efectivos de los trabajadores -y, en re
lación con las respectivas jornadas de 
trabajo, en las principales profesiones 
y oficios y para  las distintas localida
des y regiones españolas. Estos datos 
que perm itirán, al com pararlos con ios 
de períodos anteriores, constatar el 
progreso realizado, sum inistrarán una 
base documental para  estudiarlos en 
redación con las exigencias económicas 
de la producción, observar si existen 
diferencias considerables y no justifi
cadas en las condiciones de trabajo en
tre profesiones semejantes y dentro de 
ellas en poblaciones o comarcas distin
tas, y analizar la influencia que puedan 
tener en la economía nacional los au
m entos en el costo de producción, así 
como en el poder adquisitivo de im por
tantes sectores de población.

E t m ejoram iento d'e las condiciones 
de trabajo  y la elevación de nivel de 
vida en los medios obreros no in te re
sa sólo en el aspecto económico; es un 
problem a que ha de considerarse corno 
finalidad prim ordial a l.o rien ta r y d iri
g ir la  política social de la República. 
Ha de ser propósito suyo elevar den
tro  de los lím ites que no representen  
la  "destrucción de la economía y el co
lapso de la producción, las condiciones 
de vida,, el g r a d ó l e  bienestar, de sa
lud y de cultura, de las clases traba ja
doras. ¥  para  ello es indispensable co
nocer como  pun to  da partida  e  índice 
de confrontación, datos estadísticos re 
ferentes a l coste de los artículos de 
consumo, a los presupuestos fam ilia res 
.de ingresos y gastos, a l.n ivel de vida 
y sus repercusiones demográficas y  
sanitarias en los p rincipales medios so
ciales españoles.

La obra a realizar está ya iniciada, 
po r la Sección de Estadísticas especia
les del M inisterio de Trabajo  y P rev i
sión, la cual, como resultado de una 
labor, paciente, además de los datos

que se insertan  mensnaImen te en el. 
Boletín del M inisterio  sobre in form a^  
clones e índices de precios de los p rin k  
eipales artículos de consumo, recopila 
y publica cada cinco años un estudio: 
sobre salarios y  jornadas de trabajo,* 
de positivo interés y utilidad. Pero el 
esfuerzo y la competencia de los fun« 
cionarios de la Sección, luchan con 3& 
insuficiencia de atribuciones y mediosí 
de que disponen, y tos resultados n$ 
pueden ser lo am plios y com pletos q u e ( 
se requieren p a ra  que rindan toda su' 
eficacia. j

Es una obra que es im posible lim i
ta r  al trabajo  de una oficina, siendo) 
necesario  que cooperen a la misma! 
todos los elem entos, organism os y Cor
poraciones que pueden p restarle  apo-» 
yo y colaboración. En p rim er té rm i
no, los organism os dependientes o 
v inculados al M inisterio de Trabajo,) 
como son especialm ente las Delegacio
nes prov inciales, la Inspección dd 
T rabajo  y los Jurados m ixtos. Si el 
M inisterio de T rabajo , en cum plim ien
to de la  m isión social que le corres-j 
pGiide, ha organizado sus servicios lo-i 
cales en todo el ám bito del p a ís  yi 
encuadrado  los diferentes ram os de lal 
p roducción  en los Jurados m ixtos co
rrespondien tes, con el natura l sac ri
ficio económ ico que ello rep resen ta  
p ara  el E stada, es natural que cuan
do quiera reu n ir  los datos que neee-i 
sita p a ra  conocer los resultados dei 
su actuación en m ateria  social, sean! 
en p rim er térm ino  estos organismos! 
p o r él creados y sostenidos los que 
le faciliten  la  base inform ativa y  do
cum ental necesaria.

P ueden asim ism o p res ta r una valio
sa cooperación otros organism os y Cor-i» 
poraeiones, como- son el Institu to  N a
cional de Prev isión , los Gobierno ci
viles; las Oficinas prov inciales de Es
tad ística, los M unicipios y los Centros 
de estudio e investigación científica' 
especializados en  estas m aterias. P o r 
ello es convenien te encargar la  d irec
ción de ia o b ra  a em prender a una 
Com isión form ada p o r  personas com
petentes y  representaciones autoriza*2 
das, con lo cual se le dará  la  im por
tancia  y el realce que m erece. La Co
m isión deberá contar, sin  embargo* 
como instrum ento  de trabajo, con •ser
vicios técnicos . y adm inistrativos* 
constituidos p o r la Sección de E sta
dísticas especiales del M inisterio  del 
T rabajo, la más ind icada, no sólo p o r 
haber in iciado  ya estos estudios, sino 
p o r su carácte r técnico. D irig ida d i
cha Sección p o r funcionarios del 
Cuerpo N acional de Estadística,, se, 
tiene la garan tía  de que la ob ra  se 
realice con el m ayor rig o r científica
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y que su com petencia sup la la lim i
tación de m edios y la deficiencia de 
an tecedentes y bases, estad ísticas cu 
tan  im portan te  m ateria .

El trabajo  de la Com isión j)¡uede dar 
resu ltados de indudab le in te rés nacio- 
¡nal. P reocupación  esencial del régi- 
tnen ha de ser el m ejoram iento  p ro - ' 
gresivo de las condiciones de v ida de 

* las poblaciones españolas. P ara  ello es 
ucees uno tener, con el conocin^iento 
exacto, detallado y com pleto de la si- 

, tuación  actual, la base ind ispensable 
p a ra  va lo rar, d irig ir  y con tro lar debi
dam ente la obra social de la Repú
blica.

P o r Jas razones expuestas, de acuer
do  con el Consejo de M inistros y a 
p ropuesta  del de T rabajo  y P rev isión  
Social,

Vengo en decreta r lo s ig u ien te :
A rtículo 1.® Se crea la Com isión de 

E stad ística  social, con la m isión de 
es tu d ia r la form a de ob tener de una 
¡manera ráp id a  y com pleta una infor- 
’m ación sobre los sa larios reales y. el 
nivel de vida de los traba jado res es
pañoles de d istin tas profesiones, ofi
cios, localidades y m edios sociales, y 

llevar la  alta d irección  de los tra- 
t f  je s  de recopilación  y análisis de di- 
b jhos datos estadísticos.

A rtículo 2.° La Com isión de Esta- 
/ J í s t i c  a social es tará  p resid id a  po r el 
‘i S ubsecre tario  de T rabajo  y P rev isión

cial. Serán V icepresidentes de la 
‘fUisma el D irec to r general de T rabajo , 
"fl D irec to r general de P rev isión  y Ac
c ión  social y el D irec to r general del 
in s titu to  Geográfico, C atastral y de E s
tad ís tica , y estará form ada po r dos 
rep resen tan tes  patronos del Consejo 

!$le T rabajo, dos rep resen tan tes obre- 
’ix»s del nósm o Consejo, un  represen- 
plante del Consejo S uperio r de E stad ís
tica , uno del Consejo O rdenador de la 
^Economía N acional, uno el Institu to  
N acional de P rev isión , uno del Labo
ra to rio  de E stad ística , uno del Centro 
£e E stud ios Económ icos del Banco de 
'E spaña, uno del Institu to  de Investiga
ción* s Económ icas de B arcelona, uno 
de la Escuela Social, uno de la Escue
la  N icional de S anidad, uno del Insti- 

í tuto de F isiología de B arcelona, un  
fu n c io n a rio  de la  D irección  general 

,|*de T rabajo , uno de la Inspección  de 
< T rabajo , o tro  de la D irección  general 

P rev isión  y Acción Social, o tro  de*
:- ]§ D irección  general del In stitu to  Geo
gráfico C atastral y de E stad ística , o tro  

 ̂ de la Sección de Abastos del M iniste
r i o  de A gricultura y  o tro  del M iniste

rio  de In d u stria  y Com ercio. Será Se
c re ta r io  de la Com isión el Jefe de la 
Sección de E stad ísticas especiales del 

' M inisterio de T rabajo  y P rev isión  So- 
á t ó l

A rtículo 3.° Queda facilitado el Mi
n isterio  de T rabajo  pa ra  am p lia r la 
Com isión, a p ropuesta de la m ism a, 
con los Vocales u organism os re p re 
sentados, cuya co laboración se consi
dere como ú til y ventajosa.

A rtículo 4.° x\unque la Com isión 
ten d rá  p lenas facultades p ara  form u
la r  el p lan  y el m étodo de sus trab a 
jos en la m ejor form a que estim e, co
mo o rien tación  a la obra a em prender, 
y sin  que la enum eración deba con
side ra rse  de realización obligada n i 
lim ita tiva , se in d ican  los siguientes 
objetivos en que po d rá  encauzar su 
la b o r :

a) R ecopilación de datos es tad ísti
cos sobre los sa larios nom inales y, a 
se r posible, sobre las ganancias efec.- 
tivs de los trabajadores en d istin tas 
profesiones y oficios, industria les, co
m ercian tes y agrícolas.

b) R ecopilación de los mismos da
tos referen tes a los traba jado res de 
d istin tas poblaciones, com arcas y m e
dios sociales españoles. #

c) Datos estadísticos de las jo rn a 
das de trabajo  co rrespond ien tes a los 
sa larios nom inales o ganancias efec
tivas, reun idas de acuerdo con lo que 
se in d ica  en los apartados an te rio 
res.

d) Cálculo de los sa larios nom ina
les o ganancias efectivas po r ho ra  de 
trabajo , a base de los datos reun idos 
en la form a p rev ista  en los tres p r i
m eros apartados.

e) Com paración de los datos obte
nidos con lo que lo fueron por el Mi
n isterio  en años an terio res  y análisis 
de las variaciones observadas.

f) Estudio  de los oíros factores que 
influyen en uno u otro  sentido  en la 
rem uneración  del trabajo , como horas 
ex trao rd in arias , p rim as de trabajo , 
subsidios fam iliares, Loras de trabajo  
perd idas p o r paro  forzoso, acc id en 
tes, etc., y co rrecciones a que obli
gan,

g) Datos referen tes al núm ero de 
obreros ocupados en las d istin tas p ro 
fesiones y oficios, poblaciones y co
m arcas y de los qi^e se encuen tren  sin  
traba jo .

h) O btención y exam en de presu
puestos de ingresos fam iliares, y de 
la im portanc ia  rela tiva en los m ism os 
de los varios factores que los in te 
gran.

i) R ecopilación de datos es tad ís ti
cos sobre el p recio  de los p r in c ip a 
les artícu los de consum o en d istin tas 
poblaciones y m edios sociales espa
ñoles.

j) E studio  del coste m edio de la 
v ida de las fam ilias traba jado ras en 
distin tos m edios sociales españoles,

ten iendo  en cuenta la im portanc ia  
po n d erad a  de los p rinc ipa les a rtícu 
los alim enticios de consum o,

k) R eunión de datos estadísticos 
referen tes a los gastos po r alqu iler de 
hab itac ión , alum brado, y calefacción 
y vestido en las fam ilias obreras de 
d iversos m edios sociales.

1) O btención y exam en de p resu 
puestos fam iliares de gastos y p o r
centaje relativo  de los p rin c ip a le s  
conceptos que los in tegran.

m) E stud io  de presupuestos fam i
liares tipo, de ca rác ter nacional o re 
gional, p ara  las p rinc ipa les profesio
nes y m edios sociales.

n) Cálculo de los salarios reales 
deducidos de los salarios nom inales 
o ganancias efectivas y de los p rec ios 
de los artículos de consum o o n ivel 
m edio de la v ida de los traba jado res.

o) Com paración dc-los salarios r e a 
les obtenidos con los calculados p o r 
el M inisterio  en años an terio res, y aná
lisis de las variaciones observadas.

p) C onfrontación de los resultados 
referen tes a salarios reales con los da
tos sem ejantes ob ten idos en oíros p a í
ses,

q) Estudio  del valor nu tritivo  de 
los p rinc ipa les  artículos consum idos 
p o r las fam ilias obreras en las can ti
dades ind icadas por los p resupuestos 
fam iliares.

r) Estudio del trabajo  en las dife
ren tes profesiones y oficios desde el 
punto  de vista m ecánico y fisiológico, 
y en relación  con el régim en nu tritivo  
necesario, 

s) E stad ísticas de los accidentes de 
traba jo  y su gravedad y du rac ió n  en 
las d istin tas profesiones, y estudio de 
las enferm edades profesionales y sus 
efectos.

t) E xam en estadístico  de las rela
ciones que pueden  ex istir en tre  ios sa
la rios y los índ ices dem ográficos en 
las d istin tas poblaciones y m edios so
ciales.

ti) E studio  cíe las ca racterísticas 
san ita ria s  de los m edios obreros-en re 
lación  con los sa larios reales y las con
diciones de v ida.

A rtículo § *  La Com isión de Esta
d ística  Social, p a ra  la m ayor eficacia 
de la m isión que se le encom ienda, 
p o d rá  fo rm ar de su .seno las ponencias 
que estim e convenientes y que perm i
tan  una acertada  d iv isión  del trabajo. 

A rtículo 6.® La Com isión p od rá  in i
c ia r  conjuntam ente sus traba jos o irlos 
realizando  de una m anera  progresiva 
a m ed ida que tenga p rep arad o s los 
p lanes >de rea lización  parc ia les y los 
instrum entos u organism os p a ra  efec
tuarlos.

A rtículo 7.® Los trabajos de ca rác
te r  adm in istra tivo  y técnico  ctue deban.
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efectuarse en cum plim iento  del plan 
form ulado p o r la Com isión, se rán  rea
lizados p o r la Sección de E stad ísticas 
especiales del M inisterio  de T rabajo  y 
P rev isión  Social, cuyo Jefe lo será tam 
bién- del personal que trabaje en estos 
servicios.

A rtículo 8.° El Jefe de la Sección 
de E stadísticas especiales de l M iniste
rio  de T rabajo  y P rev isión , de acuer
do con la Com isión de E stad ística So
c ia l o la (Ponencia designada por ésta 
p ara  los asuntos de ca rác ter adm in is
trativo , h a rá  la p ropuesta del personal 
necesario , la cual deberá se r ap robada 
p o r el M inisterio «de T rabajo  y P rev i
sión Social.

A rtículo $.s La D irección general 
del Institu to  Geográfico, Catastral y de 
E stad ística  podrá  sum in is tra r a la ci
tad a  Sección de E stad ísticas espec ia
ses, y a petición del M inisterio de T ra 
bajo  y P rev isión  Social, personal del 
C uerpo nacional de E stad ística, el cual 
desem peñará  funciones de ca rác ter téc
n ico .

A rtículo 10. El Jefe de la Sección 
de E stad ísticas especiales podrá desig
n a r  entre el personal a sus ó rdenes Se
cretarios ad jun tos de la Com isión de 
E stad ística Social, los cuales p o d rán  
as istir acom pañándolo  a las sesiones 
del Pleno de la Com isión y ac tuar de 
Secretarlo en las reuniones 4 e  las Po
nencias, pero sin  voz n i voto en n in 
gún caso.

Artículo 11. Todos los servicios que 
dependen del M inisterio de T rabajo  y 
Previsión Social, y muy en particu la r 
las Delegaciones provinciales de T ra 
bajo y la Inspección del T rabajo , ven
drán obligadas a cooperar en la fo r
ma que p o r el M inisterio se disponga 
á la labor de la Comisión de E stad ís
tica Social, sirviendo a ésta de órganos 
locales para la obtención de datos, in 
formaciones y dem ás trabajos que pue
dan encargárseles.

Artículo 12. Los organismos vincu
lados a la obra social del Ministerio 
de Trabajo y Previsión, y especialmen
te los Jurados mixtos y las Oficinas 
de Colocación, vendrán obligados a su
ministrar, en la medida ele sus medios, 
las informaciones que de ellos solicite 
la Comisión de Estadística Social. Igual 
Obligación tendrán el Instituto Nacio- 
tial de Previsión y las Cajas colabo
radoras de! mismo.

Articulo 13. Las Autoridades, Cor
poraciones públicas y  organismos y  
servicios oficiales y en particular los 
Gobiernos civiles, Oficinas provinciales 
de Estadística y los Ayuntamientos, 
beberán facilitar a la Comisión de E s
tadística Social, en lo que sus posibili
dades les consientan, las informaciones 
$  datos que aquélla les solicite, espe

cialm ente los que se refieran a las p re
cios de los artículos de consumo y al 
nivel de vida de las fam ilias trab a ja
doras.

Artículo 14. La Comisión de E sta
dística Social podrá encargar, si así lo 
estima conveniente, la realización de 
alguna p arte  del plan de trabajo  que 
confeccione a cualquiera institución u 
organism o, tanto de los representados 
en la Comisión, como de los que no lo. 
estén, y que puedan realizarlo  de una 
m anera más rápida, eficaz o com pleta 
que si lo efectuasen la Comisión a sus 
servicios directam ente.

Artículo 15. En la Región de Cata
luña la inform ación será realizada por 
el D epartam ento de T rabajo  de la Ge- 
neralidad, el cual se pondrá de acuer
do con la Com isión de E stad ística  So
cial para  la debida coordinación de los 
trabajos que realice.

Artículo 16. La Comisión de Esta
dística Social, una vez term inado su 
cometido, se disolverá por propia de
cisión de la misma, o por decisión del 
M inistro de T rabajo  y  Previsión Social 
si estim are que habla ya term inado su 
misión o que su funcionam iento o efi
cacia no respondían a los fines po r los 
que fué creada.

Artículo 17, P ara  los gastos que o ri
gine los trabajos de la Comisión de E s
tadística Social, ésta solicitará del Mi
nisterio  de Trabajo  y Previsión los cré
ditos necesarios, no pudiendo disponer 
de ellos sin la p revia aprobación del 
M inisterio, Estos créditos se lib rarán  
m ientras rija  el presupuesto vigente 
con cargo a la Sección 9.a, capitulo 3.°, 
artículo 1.®, concepto 1.° del actual P re
supuesto de gastos. La Comisión debe
rá  justificar en la form a reg lam entaria 
la inversión de los créditos que se le 
concedan.

A rticulo 18. P o r el M inisterio de 
T rabajo  y Previsión Social, se d ictarán  
las disposiciones necesarias p a ra  d ar 
cum plim iento a lo preceptuado en el 
p resente Decreto,

Dado en M adrid a veintiocho de No
viem bre de m il novecientos tre in ta  
y tres.
N1CETO ALGALA-ZAMORA Y  TORRES

El Ministro úe Trabajo y Previsión,
Garlos Pi Suñer,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETOS
La base 24 de la ley  de Reforma 

Agraria establece determinados bene
ficios y exenciones tributarias eri fa
vor de las Sociedades y los particula
res que realicen ciertos fines de indu

dable transcendencia  social y agraria , 
que han  de ser apreciados en cada ca
so p o r el Institu to , para  regular la am.- 
p litud  de aquellos beneficios en con
sonancia con la función social que los 
m otiva.

La falta de concreción, p rop ia  de 
toda ley de Bases, acen tuada en la de 
Reform a A graria, p o r su ex trao rd in a
r ia  com plejidad  y notable am plitud , 
hace necesarios diversos com plem en
tos norm ativos, que al se rv ir de in te r
p retación  obligatoria de los preceptos 
de aquélla, perm itan  la aplicación de 
los mismos y hagan posible su efecti
v idad . Tal necesidad  de desarrollo  de 
las bases de la Ley, que se va sa tis
faciendo  con la u rgencia  posible y a 
m edida que los diversos casos p rác ti
cos la ponen de relieve, es indudab le
m ente de in terés excepcional en re la 
ción con la base 24, toda vez que ésta 
tiende a que, m ediante ciertos benefi
cios, coadyuven los p articu lares y las 
Sociedades a la obra del Institu to  en 
la im plan tación  de la reform a. Al lado 
de la acción oficial, la acción p rivada , 
in te rv en id a  o con tro lada po r aquélla, 
puede p res ta r valiosos servicios a la 
¡magna labor im puesta p o r la Ley; pe
ro p a ra  ello es preciso  que se regulen 
de m odo concreto  los auxilios que in 
d irectam ente , en form a de exenciones 
fiscales o de excepciones a los efectos 
exprop ia to rios de la Ley, ha de con
ceder el Estado a los p articu la res  y  
Sociedades que realizan  los fines su- 
p r  a dichos.

A esta finalidad  responde el p resen 
te D ecreto, p o r el que se delim ita el 
verdadero  alcance de la re ferid a  base 
24, d eterm inando  con c la rid ad  qué en
tidades o personas tienen  derecho a 
acogerse a sus beneficios, cuál puede 
se r la ex tensión de éstos y que proce
d im ien tos ha de seguirse p a ra  su ob
tención .

P o r lo expuesto, de acuerdo con el 
Consejo de M inistros y a-propuesta dét 
de A gricultura,

Vengo en d ecre ta r lô  s ig u ien te :
A rtículo 1.° De confo rm idad  con 

dispuesto en la  base 24 de la ley df 
R eform a A graria ten d rán  derecho C V 
los beneficios y exenciones fiscales !(£/• 
establecidos en la  m ism a, en la exten
sión  y  dorm a que en este Decreto se 
d e te rm in a :

-a) Los particu lares p rop ietarios dej 
aguas o de alumbraimientos de aguas 
sub terráneas que las destinen a tran s
form ar, s in  auxilio  del Estado, tie rra s  
de cultivo de secano en regadío , así 
com o los p rop ie ta rio s de las tie rra s  
en que la transfo rm ación  se realice, 
s iem pre que acom pañen y just»liquen- 
suficientem ente, a ju ic io  del Instituto-, 
de Reform a Agraria, un p lan  de t r a n s 
form ación  de secano e:.i regadío,
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¡; b) L a s  Empresas o  bociedades 
constituidas o que se constituyan con 
la finalidad expresada en el apartado 
¡anterior.
i c) Los particulares -que* en fincas 
;de su propiedad, asienten campesinos 
¡facilitándoles vivienda adecuada y les 
'añedios necesarios para su sosteni
miento hasta llegar al pleno rendí- 
imiento de su trabajo, siempre que lo 
efectúen con intervención directa del 

,'Ipstituto de Reforma Agraria, 
j d) L a s  Empresas o Sociedades 
¡constituidas o que se constituyan con 
la misma finalidad de asentar campe

s in o s  en fincas de su pertenencia, en 
los términos expresados en el aparta
do anterior.

j Artículo 2.® Los beneficios y exen
ciones que podrá concederse a los par
ticulares y entidades enum erados en el 
jtrtíciilo anterior serán los siguientes:

1;° El de no sujetarse los particu
lares y Empresas com prendidas en ios 
apartados a) y b) dei citado artículo, 
cuando ejerzan el cultivo directo a los 
límites superficiales señalados en la 
ley de Reforma Agraria, autorizándo
seles a cultivar en dicha forma el nú
mero de hectáreas que puedan regar 
con las aguas de su propiedad o desti
nadas a la transform ación, a razón de 
medio litro continuo por segundo y 
hectárea, durante un período que no 
excederá de cincuenta añas, siempre 
que se comprometan a enajenar a par
ticulares en lotes no mayores a  los 
fijados por la ley de Reforma Agraria, 
una vez transcurrido  el expresado pla^ 
550, las tierras que excedan de ios lim i
tes señalados en el número 2.® del 
apartado 13 de la Base 5.® de la m is
m a Ley, en unión del agua formando 

jxü*a unidad.
j 2® La exención de los impuestos 
de Timbre y- Derechos reales por los 
£clos de constitución de las Socieda
des o Empresas enum eradas en los pá
rrafos h) y  d) del articulo anterior, y 
puv cuantos contratos otorguen y ope-

tenes realicen las mismas Socieda
des o ib apresas para llevar a cabo el 
fin .social.

;;p La exención de la contribución 
¡de U tilidades—incluso para los tene
dores de sus títulos—que corresponda 
satisfacer a dichas entidades por los 
beneficios que obtengan.,

4.° La exención de los impuestos., 
contribuciones, arbitrios, tasas y dere
chos del Estado, de ¿a Provincia o del 
Municipio que graven o puedan gravar 
lo-, .bienes rústicos adscritos por di
chas entidades al cum plím lento de sus 
fines o los actas, operaciones y benefi
cios de las mismas.

5.° La admisión de las acciones de 
¡dichas entidades como fianza en los

contratos con el Estado, la ¡Provincia 
o el Municipio. !

Las exenciones a que se refiere el 
número 4.° y  las correspondientes del 
número 2.° de este artículo podxvm ser 
asimismo concedidas a los particulares 
com prendidos en los apartados a) y c) 
del artículo anterior.

Artículo 3.® La concesión de las 
exenciones tributarías enumeradas en 
q\ artículo anterior podrá referirse a 
la totalidad o solamente a alguna o al
gunas de las mismas y alcanzarán un 
período de tiempo máximo de veinte 
años, contados desde el comienzo de la 
explotación, salvo los casos en que- la 
continuidad y ejeraplaridad del asenta
miento justifique prórrogas excepcio
nales.

La exención que se otorgue respec
to de los impuestos de Derechos rea
les y Timbre por los actos de-consti
tución de Sociedades y por los con
tratos que formalicen los favorecidos 
con ella surtirá  sus efectos desde la 
fecha de su concesión, y se  aplicará 
además a los actos v contratos ya otor
gados para la constitución de las So
ciedades a que se refieran*.

Artículo ¿L° El beneficio .a que se 
refiere el número 1.° del artículo 2.° 
de este Decreto será concedido, i  soli
citud de parte interesada,-por eí Con
sejo Ejecutivo del instituto de Reforma 
Agraria, previo informe de las Subdi
recciones Técnico - Agrícolas y Ju rí
dica.

Con la solicitud eii¡ que insten el ex
presado beneficio acom pañarán las en
tidades o-particulares a quienes inte
rese justificante del número de litros 
continuos de.agita para el riego de- que 
por segundo puedan disponer, y com 
promiso" forma] y escrito de enajenar, 
al. concluir el periodo de explotación 
que se les señale, Jas tierras cuyo cul
tivo se hayan transform ado, en cuanto 
excedan de los límites señalados en él 
número 2.° del apartado 13 de la ba
se 5.a de la ley de Reforma Agraria, 
divididos en* parcelas y con derecho al 
agua correspondiente.

El Instituto, en su resolución, deter
m inará el número de hectáreas que 
podrán los beneficiarios poseer y cul
tivar directamente* aunque radiquen en 
un mismo término municipal, siempre 
que su cultivo se transforme en rega
dío; señalará el plazo de duración del 
referido beneficio © excepción, que no 
podrá exceder de cincuenta años, a 
partir del comienzo de la explotación, 
y fijará con claridad la obligación que 
aquéllos contraen do vender a  particu
lares al finalizar dicho plazo, las tie
rras transformadas en lo que excedan 
de los límites a que se refiere el nú
mero 2.° del apartado 13 do la base 5A.,

en parcelas que no sean .mayores a Im  
fijadas por la ley de. Reforma Agraria,, 
mediante subasta pública intervenida 
■por un Delegado del Instituto.

La concesión de este beneficio po irá 
ser revocada por el Instituto de Refor
ma Agraria cuando los beneficiarios no 
lleven a efecto la transformación del 
cultivo de secano en regadío en las 
tierras sujetas a aquélla; piidiendo en 
tal caso serles expropiadas con a rre 
glo .a las .normas de la ley de Reforma 
Agraria, las -que excedan de ios lími
tes superficiales que en cada término 
m unicipal, según las clases de cultivo, 
puedan poseer. La misma susceptinili- 
dad de -expropiación se declarará al 
concluir el periodo de explotación, si. 
no -se enajena la parte correspondiente 
de las tierras transformadas divididas 
en parcelas,.

Artículo 5.® Las exenciones fiscales 
a que se refieren los números 2.° a 5A 
del articulo 2.° de este Decreto, serán 
en todo caso concedidas por el Minis
terio de Hacienda, a propuesta tíei Ins
tituto de Reforma Agraria, que en cada 
caso, con vista de las alegaciones y 
justificaciones de los que Jas soliciten 
y previo informe de las Subdireceiones 
Jurídica y de Finanzas y  Contabilidad* 
hará constar en su propuesta los si
guientes extremos:

a) Hallarse comprendida Ja entidad 
o particular interesados en alguno de 
los apartados del artículo 1.° de este 
Decreto y, por consiguiente, en los 
preceptos de la base 24 de la ley de 
Reforma Agraria.

b) Las exenciones fiscales concretas 
que puedan concedérseles en consonan
cia con la función social que dichas 
entidades, o particulares realicen o se 
propongan realizar..

c) La duración de las referidas 
exenciones, sin exceder en ningún caso 
del plazo de veinte años.

Artículo 6.° Las exenciones fiscales 
que se concedan, cualquiera qne rep. su 
extensión y el plazo de su vigencia, 
serán en todo caso revísateles por él 
Ministro de Hacienda, a  propuesta del 
Instituto de Reforma Agraria, podien
do restringirlas o dejarlas sin efecto 
para lo futuro, en cualquier momento 
en que los particulares o entidades be
neficiarios, no realicen la función social 
agraria determinante de la concesión 
o incumplan las condiciones bajo las 
que hayan sido - -otorgadas las exen
ciones.

Dado en -Madrid a veintinueve de 
Noviembre de mil novecientos trsbHa 
y tres-

NICETO - ALCAL A-Z AMOItA V TORRES 
131 M inistro  de A grieiü tura,

C irilo  df/l . Rito y  R o pkTgvvz
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A propuesta del Ministro de Agri
cultura*

Vengo en declarar jubilado, con 
arreglo a lo prevenido en las disposi
ciones vigentes y el haber que por 
clasificación le corresponda, a D. Víc
tor Fernández Alejo y Bonnat, Conse
jero Inspector general del Cuerpo de 
Ingenieros Agrónomos, que cumplió la 
edsri reglamentaria el día 27 de No
viembre del corriente año.

Dado en Madrid a veintinueve de 
^Noviembre de mil novecientos treinta 

y tres.
NIC ETC) A LO A L A -Z A M i Hl A I  TO REES 

El M inistro dt* Agrk*u!iHríi,
ClRIL.0 DEL RÍO Y Roi>RÍ(iU!?Z.

MINISTERIO DE LA CUEREA

ORDEN CIRCULAR
Excmo. S r.: Vista la propuesta de 

libertd condicional elevada por la Co
misión Asesora Central de Libertad 
condicional del Ministerio de Justicia 
correspondiente al cuarto trim estre 
del año actual, a favor de los reclusos 
Zacagna Diño, de la prisión central 
de Cartagena; Benito García Ruiz y 
Francisco Rite Daura, del Reformato
rio de Adultos de Alicante, y Molía
me d Ben Amar Ben Kadur, de la p ri
sión del partido de Meliiía; y tenien
do en cuenta que aquélla se ajusta a 
lo prevenido en la Ley de 23 de Julio 
■'de 1914 y 28 de Diciembre de 1916, 
asi como a los artículos 46 y siguien
tes del Reglamento para los servicios 
de prisiones de 14 de Noviembre de,  ̂
1930, declarado vigente por Decreto 
de la Presidencia del Gobierno Provi
sional de la República fecha 5 de Ju
nio de 1931;

Este Ministerio, en cumplimiento de 
3o acordado por el Consejo da Minis
tros y de conformidad con las dispo
siciones citadas, ha resuelto conceder 
la libertad condicional a los reclusos 
Zacagna Diño, Benito García Ruiz, 
Francisco Fiíe Daura y  Mohamed Ben 
'Amar Ben Kadur, mencionados ante
riormente.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
29 de Noviembre de 1933.

IRANZO
Señor,,*

 MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
Ilmo. S r.: No habiendo sido posible

preparar en el corte plazo concedido 
" la copiosa documentación que exige la

ejecución de las nuevas nt>rmas dicta
das por Orden de 18 del mes actual 
para la realización del servicio de in
gresos y pagos de la Caja general de 
Depósitos,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que se aplace el cumplimiento de 
la expresada disposición hasta el día 
1.° de Enero de 1934.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 29 de Noviembre 
de 1933.

p . o.,
JOSE DE LARA

Señores Interventor general de la Ad
m inistración del Estado, Directores 
generales del Tesoro público y de la 
Deuda y Clases pasivas y Ordenador 
de Pagos de la Caja general de De
pósitos.

Ilmo. S r.: Vistas las cotizaciones de 
la onza “Troy”, de oro fino, en el m er
cado de Londres y los cambios rem i
tidos a la Junta Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de Ma
drid por el Centro Oficial de Contra
tación de Moneda durante ios días 19 
al 28 del mes actual, ambos inclusive, 
publicados aquéllos en el Boletín de 
Contratación de ¡a Bolsa de Comercio, 
>de esta capital!

Este Ministerio ba dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la p ri
m era decena del próximo mes de Di
ciembre y cuyo pago haya de efectuar
se en moneda de prlata española o b i
lletes del Banco de España, en vez de 
hacerlo en moneda de oro, será de 
ciento treinta y siete enteros con diez 
y nueve céntimos por ciento.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos consiguientes. Madrid, 29 
de Noviembre de 1933,.

P. D.?
JOSE DE LAR A 

Señor Director- general de Aduanas.

Ilmo. S r.: En cumplimiento de las 
prevenciones contenidas en la Real or
den de 29 de Mayo de 1922 y vistas 
las cotizaciones medias durante el mes 
corriente, facilitadas a ese Centro d i
rectivo por la Junta Sindical del Co
legio de Agentes de Cambio y Bolsa de 
la de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
cotización que ha de servir de base 
durante el mes de Diciembre próximo 
venidero para liquidar el tanto por 
ciento a que han de estar sujetas las

imercancías producto y procedentes d i 
Turquía, será la siguiente: Turquía, 
cinco enteros ochocientas sesenta jfi 
una milésimas.

Lo digo a V, I, para ¡u conocímien*. 
to y demás efectos, Madrid. 29 de Nck 
viembre de 1933.

P . D.,
JOSE DE LARA 

Señor D irector general de Aduanas,

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Por el artículo 47 de la 

ley de Presupuestos de 26 di Julio 
de 1922, se autorizó a los A yunta alien
tos para que establecieran un arbitrio 
sobre las traviesas que se calzasen en 
las apuestas celebradas en los fronto
nes, con motivo del juego de peñóla. 
Mas tarde, el 26 de A.gesto de 1931* 
las Cortes Constituyentes d otaron una 
Ley. a virtud de la cual, sólo se 
ratificó la autorización anie¿ citada, 
con carácter permanente, sino que se 
hizo extensiva a las traviesas que se 
cruzasen en las apuestas verificadas en 
las carreras de caballos y en las de 
galgos.

Estas disposiciones legales, pero es
pecialmente la última, contienen implí
citamente Ja declaración de legitimidad 
de semejantes apuestas, admitidas por 
la costumbre, particularmente las de 
las carreras de caballos y frontones, 
desde tiempo inmemorial.

En semejantes circunstancias, el Mi** 
nisierio fie la Gobernación, por orden 
telegráfica de 26 de Marzo de 1932, al 
dar instrucciones a esa Dilección ge
neral sobre las normas que debían ob
servar los Agentes de Ja Autoridad 
sobre toda clase de juegos reputados 
ilícitos, incluyó entre ellos las apuestas 
mutuas en las carreras de galgos y 
excluyó expresamente las q u e  se cele
braban en los frontones y carreras de 
caballos, estableciendo con ello una 
injustificada desigualdad de trato entre 
unas y otras, cuando es así que, na 
sólo son iguales por su naturaleza* 
sino por el trato que Ies diera en su 
artículo 1.° la referida Ley de 20 de 
Agosto de 1931,

Dada esta realidad y teniendo es 
cuenta que constituye una anom&iia 
legal, que hay que remediar, lo mismo 
el hecho de que estén en suspenso ía$ 
apuestas mutuas en las carreras d« 
galgos, que el de que unas y otras 
apuestas—las de galgos, caballos y 
frontones—no aparezcan reguladas en 
su funcionamiento para garantía del 
Poder público,
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Este Ministerio, de conformidad con 

la propuesta de esa Dirección general, 
previo el informe de su Asesoría Jurí
dica, ha resuelto declarar lo siguiente:

1.° Que, a virtud do lo que implí
citamente se desprende del contenido 
del artículo 1.° de la Ley de 20 de Agos
to de 1931, son absolutamente lícitas y 
pueden celebrarse las apuestas mutuas 
en las carreras de galgos, por ia mis
ma razón y con igual fundamento que 
se celebran las expresadas apuestas 
en las carreras de caballos y en los 
frontones; y

2.° Que haciéndose indispensable la 
regulación especial de los mencionados 
espectáculos en lo que a las apuestas 
pe reitere y siendo propósito de la Ad
ministración el de que las normas que 
.se dicten tengan—por el acierto y ma
durez de juicio que se las imprima— 
iuna plena eficacia, se abre una infor
mación pública entre particulares y 
empresas, p or plazo de un mes, a par
tir de la fecha de publicación de la 
presente en la Gaceta  de Ma d r id , para  
que, previas las iniciativas que se 
aporten, sea factible abordar y resol
ver el problema, con respeto para to
dos los intereses particulares y en de
fensa del interés público.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y a los demás efectos. Madrid, 26 
de Noviembre de 1933.

MANUEL RILO A VELLO

Señores Director general de Seguridad 
y Gobernadores civiles de provincia, 
excepto Madrid.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
& bien disponer que los plazos de un 
mes y de quince días señaladas en Jos 
párrafos segundo y tercero da la Or
den de este Departamento ministerial, 
fecha 14 de los corrientes, inserta en 
la G a c e t a  del 15, para la supresión, el 
primero, de las palabras “Ingeniero o 
Ingeniería” que figuren en los títulos 
de Sociedades inscritas actualmente 
en el Registro de Asociaciones de Ja 
Dirección general de Seguridad y de 
los Gobiernos civiles de las provincias, 
y para la devolución el segurydo del 
carnet expedido a personas no autori
zadas para ostentar el título o deno
minación ‘de “Ingeniero”, se entiendan 
ambos ampliados hasta el día 1.® de 
Febrero del próximo año 1934.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos, Madrid, 29 de 
Noviembre de 1933.

MANUEL RICO AYELLO
v» -

Señores Director general de Seguridad 
: y Gobernadores civiles de provin- 
8,, excepto Madrid,

Ilmo. Sr.: Estando en período de 
reorganización los servicios de la Di
rección general de Seguridad, y usan
do de las facultades que me confieren 
las disposiciones legales en vigencia, 
he tenido a bien nombrar a D. Félix 
Castellón López Letrado en la Aseso
ría Jurídica de dicha Dirección ge
neral, con los emolumentos que se le 
asignen en Presupuesto.

Lo que participo a Y. I. para su co
nocimiento y  efectos. Madrid, 29 de 
Noviembre de 1933.

MANUEL RICO AYELLO 
Señor Director general de Seguridad.

Ilmo. S'r.: Estando en ¡período de 
reorganización los servicios de la Di
rección general de Seguridad, y usan
do de las facultades que me confieren 
las disposiciones legales en vigencia, 
he tenido a bien nombrar a D. An
tonio González Rubín Letrado en la 
Asesoría Jurídica de dicha Dirección 
general, con los emolumentos que se 
le asignen en Presupuesto.

Lo que participo a V. L para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Noviembre de 1933.

MANUEL RICO AYELLO 
Señor Director general de Seguridad.

Ilmo. Sr.: Estando en período de 
reorganización los servicios de la Di
rección general de Seguridad, y usan
do de las facultades que me confieren 
las disposiciones legales en vigencia, 
he tenido a bien nombrar a D. Angel 
Monreal González Letrado en la Ase
soría Jurídica de dicha Dirección ge
neral, con los emolumentos que se le 
asignen en Presupuesto.

Lo que participo a Y. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 29 de 
Noviembre de 1933.

MANUEL RICO AYELLO 
Señor Director general de Seguridad.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr,: Por Orden circular del 

Ministerio de la Guerra de 11 de Sep
tiembre último (Z). O. número 213) se 
concedió a los Cabos del Ejército, los 
de Cornetas, Tambores y Trompetas, 
que en tal fecha llevasen seis años de 
servicio militar efectivo día por día, o 
los que en lo sucesivo obtengan dicho 
empleo y cuenten el referido tiempo 
de servicio, la propiedad de sus em
pleos, ai objeto de hacerles extensivos 
los beneficios que por Decreto de 29 
de Diciembre de 1939 (G. L, núme

ro 447) se les reconoció a los S a rg en 
tos y Suboficiales del Ejército.

Análogamente, por Orden circular 
del Ministerio de Hacienda de 26 de 
Septiembre del año actual, en el Ins
tituto de Carabineros se consideró 
com prendidos a los Cabos de dicho 
Instituto en la Orden circular de Gue
rra por estimar les era de inmediata 
aplicación.

Teniendo en cuenta que en la Guar
dia civil tan sólo se puede obtener el 
empleo de Cabo llevando más de cua
tro años de efectivos servicios en el 
Instituto, que unidos al tiempo servi
do en filas de los procedentes del Ejér
cito o al de permanencia en el Cole
gio de Guardias Jóvenes a los ingre
sados como veteranos, hace que Liles 
clases, al alcanzar el empleo lleven 
seis o más años de servicio en las Ins
tituciones armadas, habiendo de per
manecer en dicho empleo doce o más 
años para obtener el de Sargento,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Los Cabos de la Guardia civil9 
así como los de Cornetas y Trompe
tas, no acogidos a la escala general, 
que hubieran obtenido u obtengan di
cho empleo y cuenten con seis años 
de servicio militar efectivo, día por 
día, no podrán ser privados de empleo 
más que en los casos prevenidos en el 
Decreto de 29 de Diciembre de 1930 
(G. L, número 447).

2.° Los arrestos que les fueran im
puestos, cualquiera que sea el tiempo 
de servicio qe lleven, los sufrirán en 
locales separados de los de las res
tantes clases de tropa. ,

3.° Una vez cumplidos por dichos 
Cabos los *seis años de servicio, no es 
necesario que renueven sus com pro
misos de reenganche, y por tanto, al 
cumplir los mencionados Cabos el re
ferido tiempo de servicio fijado, se 
considerará que tácitamente contraen 
compromiso indefinido en el Cuerpo, 
a no ser que expresamente deseen res
cindirlo como los Guardias o solici
ten su retiro cuando lo deseen, con 
arreglo a sus años de servicios.

Madrid, 29 de Noviembre de 1933*

MANUEL RICO AVELLÓ
Señor ...

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
C A  Y BELLAS ARTES

ORDENES
Vistas las reclamaciones promovidas 

contra el Escalafón provisional da 
Profesores numerarios de las Escuela#
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Superiores de Trabajo, publicado en la 
G a c e ta  de 8 de Abril ú lt im o , a virtud 3 
de lo  dispuesto en la Orden de 14 de ‘ 
Febrero del corriente año:

Resultando que dentro del plazo le
gal para reclamaciones se han promo
vido las siguientes:

a) D„ Pablo Cilleruelo Zamora, 
Profesor de la Escuela de -Valladolid, 
solicita que se haga constar que es 
Doctor en Derecho, por tener aproba
dos los ejercicios de dicho grado;

, b) D0 Marcelino Fábregas, Profesor 
de la Escuela de Vigo, manifestando 
que su segundo apellido es “Suau” y 
no “Suán”, como aparece en el Esca
lafón provisional;

c) D. Adolfo YOlaplana Llorca, 
Profesor de la Escuela de Alccy, indi
cando .que está adscrito al grupo 10 y 
no al 8.°;

d) D. Enrique Linés Nogueras, ¡ 
Profesor de la de Madrid, solicitando 
se rectifique el e r ro r  con que aparece 
su segundo apellido y  la fecha de su 
nacimiento, que es la de 23 de Mayo 
de, 1875;

e) D. Luis de la Figuera Lezcano, 
Profesor de la de Zaragoza, solicitan
do se le coloque en el lugar inmediato 
anterior al qué ocupa él Sr. Muñoz 
Elena, porque en el Escalafón de Pro
fesores de Escuelas de Artes y Oficios 
e Industriales, del que ambos proce
den, figuraba el reclamante con el nú
mero 28 bis y el Sr. Muñoz Elena con 
el 31, dado que el primero ingresó en 
17 de Noviembre de 1888 y el segundo 
«1 24 de Marzo de 1800, si bien al di
vidirse en dos en 1824 aquel Escala
fón, apareció en el de Profesores de 
Escudas Industriales, hoy Superiores 
de Trabajo, el Sr. Muñoz Elena colo
cado un puesto antes que el Sr. De la 
Figuera, sin que éste promoviese por 
ello reclamación alguna; pide también 
se rectifique la fecha de su ingreso en 
la carrera, que fué en 1898 y no en 
1868, como erróneamente aparece;

f) D. Emilio Arenas Rioja, Profe
sor de la de Málaga, manifestando que 
D. Luis de la Figuera Lezcano, D. Po
bló J. Riera Soler, D. Plácido Francés 
Messías y D. Francisco de la Pezuela 
Ramírez, que en el Escalafón provi
sional tienen, respectivamente, los nú
meros 6, 7, 19 y 22, deben figurar los 
dos primeros con los números 5 dupli
cado y 5 triplicado, y los dos últimos, 
con el 18 duplicado y el 18 triplicado, 
puesto que al desdoblarse el antiguo 
Escalafón de Profesores de término 
de las antiguas "Escuelas"Industriales 
y  de Artes y Oficios, de las que todos 
proceden, quedaron dichos señores en 
el Escalafón de Profesores de Escue
las Industriales, hoy Superiores de 
Trabajo, en Tos lugares 8 duplicado y  
triplicado, 26 duplicado y; 27 dupli

cado; y que al aparecer con número 
sencillo en el Escalafón de 1929, pro
movió este mismo interesado idéntica 
reclamación, que no fué resuelta, fun
dada en que dichos señores sólo tie
nen derecho a números duplicados 
“que no perjudican al resto del per
sonal”, pero no a sencillos, pues de 
ser así no hubieran pasado nunca los 
señores De la Figuera, Pezuela y Fran
cés, a lugares anteriores al que ocupa 
el recurrente, que ingresó antes que 
todos ellos en la enseñanza oficial;

g) D. José Mestres Borrell, Ingenie
ro Jefe de Industria de Barcelona, so
licitando figurar en el Escalafón como 
Profesor excedente, por encontrarse 
en tal situación a virtud de Real orden 
de 12 de Noviembre de 1928;

h) D. Jesús Agreda del Castillo, 
Profesor cíe la de Cádiz, solicitando la 
rectificación de las fechas de naci
miento e ingreso en el Profesorado, 
que son, respectivamente, 9 de Enero 
de 1889 y 27 de Diciembre de 1917;

i) D. Santiago Crespo Martínez, 
Profesor de la de Málaga, reclamando 
contra la fecha de ingreso consignada 
a los escalafonados números 6, 19 y 
22, Sres. Figuera, Francés y Pezuela, 
por entender que fué la de 15 de Julio 
de 1914, 29 de Enero de 1916 y 6 de 
Diciembre de 1915, respectivamente; 
por lo que deben figurar en lugar pos
terior al asignado al reclamante; soli
cita se haga constar en*el Escalafón* 
los títulos de Bachiller y de Perito 
Electricista, que posee;

j) D. Joaquín Adsuar Moreno, Pro
fesor de la de Cádiz, que reclama la 
anotación de los títulos de Bachiller y 
de Maestro normal, que dice poseer.

k) D. Antonio Rivera Lema, Profe
sor de la de Vigo, reclama se le re
conozca, como fecha de ingreso en el 
Profesorado la de 10 de Julio de 19Ó8, 
correspondiente a su primer nombra
miento de Auxiliar numerario, y no la 
de 18 de Agosto de 1913, fecha de su 
ingreso en el Profesorado numerario, 
de igual modo que se ha hecho con los 
compañeros que figuran con los núme
ros 19 y 22 de] mismo Escalafón, se
ñores Francés y Pezuela:

Resultando que, posteriormente a la 
publicación del Escalafón, se ha com
probado el fallecimiento en 1931 de 
D. Vicente Aseñsio López, que figura 
como excedente después del núm. 122:

" Resultando que se han comprobado 
Tos siguientes errores de imprentas

1.° Que todos los Profesores que 
figuran desde el número 102 al 126 in 
gresaron por concurso y no por opo
sición; que el número 83, Sr. Navarro, 
nació el año 1866 y no el 1886; que el 
número 13, Sr. López González, nació 
sen 1874 y no en 1894; que el núrae- ,

ro 29, Sr. Riquelme, nació en 1887 y  
no en 1876; que el número 81, Sr. Gar-j 
cia de Sola, nació en 1891 y no en  
1897; que el número 53, Sr. Viñas, na-j 
ció en 1886 y no en 1888; que el nú
mero 39, Sr. Baltá, nació en Marzo yj 
no en Mayo; que el número 8, Sr. Fe
rré r Dalmau, ingresó por concurso y 
no por oposición.

2.° Que los verdaderos apellidos de 
los interesados que a continuación se 
expresan son los siguientes, y no los! 
que aparecen en el Escalafón: núme
ro 37, D. Daniel Blanzart Pedrals; nú
mero 91, D. Marcelino Fábregas Suau;! 
número 20, D. Antonio Torrella Sagre-, 
ra; número 30, D. José Baltá Rodri-í 
guez de Cela; número 11, D. Leopoldd 
Grusat Prats; número 21, D. Enrique 
Linés Nogueras; número 106, D. Sa- 
lusíiano Ramón Ruiz Rebollo; y

3.® Que el número 7, D. Pablo J. 
Riera Soler, figura como Profesor de 
Francés e Inglés, y lo es solamente de 
Inglés, conforme a la Orden de su nom
bramiento fecha 16 de Enero de 1931 :¡

Resultando que se ha comprobado el 
error cuya rectificación reclama el se
ñor Villaplana, respecto al grupo de 
enseñanzas a que se halla adscrito; el 
denunciado por el Sr. Linés, respecto 
a su apellido y fecha de su nacim ien
to; el del año de ingreso en la carrera 
del Sr, Figuera; la omisión de D. José 
Mestres Borrell, como excedente, entre 
los números 22 y 23; la omisión, asi
mismo, de los títulos de Bachiller y  
Perito electricista que posee D. San
tiago Crespo Martínez; el error de re
fecha de nacimiento del Sr. Castillf ̂  
de Cádiz, número 69 del Escalatéf 
pero no lo hay en la fecha de in g r í f 
en la carrera, toda vez que ésta es 7a 
de posesión, que se verificó en 1.* de 
Enero de 1918; la omisión del título 
de Bachiller que posee el Sr. Adsuar 
Moreno, no habiéndola respecto al tí
tulo de Maestro normal, cuya posesión  
no justifica:

Considerando que procede rectificar 
todos los errores y em isiones de hecho  
que quedan reseñados*:

Considerando que no puede aece- 
derse a la petición de D. Pablo Cille
ruelo, en tanto no se halle en posesión^ 
del título de Doctor; pero cabe hacer 
constar que tiene aprobados los estu
dios correspondientes a dicho gradoíí

Considerando que procede desesti-j 
mar las reclamaciones promovidas por 
D. Luis de la Figuera Lezcano, D. San
tiago Crespo Martínez y D. Antonio Ri-1 
vera Lema, porque se refieren a he
chos sustanciados en el Escalafón an
terior, ya definitivo, por no haber re
clamado contra ellos en tiempo y for
ma:Considerando que la reclamación del
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Sr. Arenas Rio ja carece de sentido ad
m inistrativo, pues los duplicados» tri
plicados, etc., de un número indica
rán siempre prefación sobre el número 
siguiente, y mantener esta numeración 
complicada no tiene ya objeto cuando 
todos los Profesores están sometidos a 
idénticas normas legislativas y todos 
perciben sus haberes del mismo fondo 
general dei Estado:

Considerando que procede eliminar 
definitivamente del Escalafón al exce
dente D. Vicente Aseoslo López e in
cluir a D. José Mestres Borreil, de igual 
situación, en el lugar que le corres
ponde,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
dictamen de la Asesoría jurídica, ha 
resuelto:

1.° Que se corrijan los errores de 
¡fechas de nacimiento e ingreso en el 
¡Profesorado, de apellidos, de grupos 
de enseñanza y de forma de ingreso 
que se detallan en los anteriores Re
sultandos:

2.® Que se haga constar que el se
ñor Cilleruel-o tiene aprobados los es
tudios de] grado de Doctor en Dere
cho; que el Sr. Crespo es Bachiller y 
Perito electricista, y  el Sr. Adsuar Mo
reno, Bachiller.

3.° Que se elimine del Escalafón a 
D. Vicente Asensio López.

4 A Que se incluya a D. José Mes- 
tres Borell, como excedente, entre los 
¡números 22 y 23; y

5.® Que se desestimen las demás re
clamaciones y  s e  d e c la r e  definitivo, 
con las correcciones mencionadas, el 
Escalafón inserto e n  la Gaceta  de 6 
íI-3 Abril, publicándose de nuevo en 
dicho diario oficial.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos. Madrid, 22 de Noviem
bre de 1933.

p,
C. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Enseñanza.
profesional y  técnica.

Ilmo. S r.: Anunciadas por Orden de 
16 del corriente (G aceta  del 18) las
vacantes cuya provisión interina se 
Indicaba,

Este Ministerio ha resuelto parcial- 
liientc dicho concurso adjudicando en 
¡esta Orden únicamente las solicitadas 
por los Encargados de curso aproba
dos en las pruebas que se realizaron 
este verano. En Orden inmediata se 
proveerán las restantes vacantes.

Los Profesores incluidos en esta lis
ta deberán tomar posesión de sus car
gos dentro del plazo máximo de cinco 
días, a partir de la publicación de Ja 
presente Orden en la Gao ü i a, y ex

clusivamente en los Centros a donde 
van destinados. Los Directores comu
nicarán a la Subsecretaría las indica
das tOáiiars de posesión, tan pronto co
mo se realicen, y se negarán a con
cederlas fuera del plazo señalado, que 
se amplía hasta siete días para las va
cantes en- Baleares y hasta doce dias 
para los nombramientos de las Islas 
Canarias.

Los Encargados de curso cuyos 
nombramientos se anularon por la Or
den de 17 del actual y que en la pre
sente reciben un nuevo destino, per
cibirán sus haberes sin interrupción 
y a partir de la primera toma de po
sesión, siempre que se presenten en 
el Centro que esta Orden les adjudica 
dentro del plazo arriba señalado.

Los Encargados de curso que ahora 
se nombran por prim era vez tendrán 
las mismas remuneraciones que los 
nombrados por Orden de 31 de Oc
tubre último.

MATEMATICAS'
Instituto Nacional.

Madrid (Vel-ázquez). — D. Antonio Martínez Sancho.
Instituios Elementales.

La Línea.—-D, Enrique Irueste Roda.Mieres. — D. Cándido Lorenzo Morón.Poriugalete.—D. Antonio Octavio de .Toledo y Guiilén.Pueriollano.—D. Rafael Cano Aznar.Trujiilo.—D. Benito Pastor Pérez.Villanueva y Geltrú.—D. José María Valdés Pastor.
Colegios Subvencionados.

Bar acal do.-—D. Carlos Méndez,OloL—D. Miguel Colomer Marti (Director), FISICA Y QUIMICA
Institutos Nacionales,

Bilbao (Nuevo).—D, Antonio Bastero Beguiristai-n.Castellón.—D. José María Gíúlart Sanz. Institutos Elementales.
Arévalo.—Doña Carlota Rodríguezde Robles.Noya.—D. Enrique López Niño.

Instituios Locales.
Aigeciras.—D. Victoriano Martín Vi- valdi.Aviles.—D. Andrés Alvarez Posada. ' Cangas de Onís. — D. Constantino Díaz López Villamil.Ciudad Rodrigo. — Doña Manuela González Alvargonzález.Ibiza.—D. Luis Solana San Martín,Requena.—D. José Oria Micho.Ribaüeo.—D. Aniceto Cobelo Ville- verde. •Talavera de la Reina.—-D. José Cadalso Sánchez. . . .

Colegio subvencionado.
Morón.—D. Manuel Soto Rodríguez (Director).

H I S T O R I A  N A T U R A L
Ins í i tu tos N a c io nales •

Jaén.—D. Teodoro Azaustre Urba.*« Tortosa.—D. José María. Alvarez Ribera.Tarragona.—D. Prudencio Seró Na- vás.
AGRICULTURA

Institutos Nacionales,
Gijón.—D, Pedro Mateo Martínez. Jaca.—D„ Antonio Torres Castaño,. Linares. — D. Clemente Fernández Ruiz.Málaga.—Doña Concepción Espesa González.

Ins (Huios Elem enlates.
Irán.—D. Anselmo Raimundo y García Plaza.Plasencia.—D. Antonio Correas Martín.Reinosa.—D. A mador Balbás de Busto, #Colegio subvencionado.
Mora de Toledo,—D, Emilio Alvarez Ullán (Director).

FILOSOFIA
Instituto Elemental.

Granollers.—D. Alejandro Saíorras Capcll. LITERATURA
Institutos Nacionales.

Jaén.—D. Luis Secode Lucena, Santa Cruz de la Palma.—D, Jasé María Gil Vázquez.
Institutos Elementales,

Mieres.—Doña María de la Concepción Suárez del Otero (Secretaria). Noya.—D. José Carlos Villar, Reinosa.—D, Elíseo González Arias (Secretario).
Instituios locales.

Arrecife de Lanzarotc.—Doña María •de las Mercedes Costa Ramos.Ciudad Rodrigo.—D. Marcelo Carlos de Onís. ‘ .Ibiza.—D. Emilio Cifre Ferrer. Madridejos.-—Doña María Luisa Sáru chez Bellido.üñate.—D. Francisco Javier Cruza* do García.Baza.—Doña María de las Angustias, García Martín.
Colegios subvencionados. 

Morón, — D. .Antonio Lorenzo Lo* zano, LATIN
Instituios Nacionales.

Burgos.—D. Vicente García 'López* Gijón.—D. Donaciano García Ruiz«
Instituios Elementales.

Burgo de Osma,—Doña Pilar Cortó* les Calderón, ,Noya.—D, José Blasco Such, Xrujillo.—D, José Orti Rodríguez*
Instituios l o c a l e s ]

Aigeciras.—D. Isaac Soler Langa. Antequera. — Doña Carmen Moral López, ¡Aranda de Duero.—D. Santiago He-, rrero Camino. f . .Arrecife de Lanzarote.—D, Domingo Antonio Ríos Ronquete,Aviiés. — D, n González Brañ-as*Baza.—D, Ricardo Aguilar López.
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Calahorra.— D. Miguel Labordeta Pa

lacios.
Cangas de Onís.— -Doña Irene Biesea 

Moreno.
Ciudad -Rodrigo.— D. Benedicto Nie

to, San che a.
Fregenal de la Sierra.— D. Mareen- 

lio Martínez Sánchez.
Jbiza.— Roña Mana Co va done, a Pé

rez Peña Marín.
Madrxdejos.— ú. José Rodríguez Pue

bla,
Oñate.— Doña Moría del Pilar Sán

chez Sarto.
Peñarroya.—D. Manuel García Paz.
Pon ferrada. —  D. Angel de ia Vega 

Moro.
Kequena.— D. Iñigo José Gracia Ló

pez.
' Kibadeo. — Doña María del Carmen 

Jalón Gómez.
Talayera ue la Reina,-—D. Juan Aguí- 

lar Jiménez.
Y illa cam ilo .— D. Lorenzo Martínez 

de la Torre.
Colegios 'subvencionadas,

Benicarló.— Doña Josefa Ibáñez So- 
ler.

Mora de Toledo, ~~ Doña Manuela 
Manzanares López,

Qloi.-—l). Ka.m¿¡: Fra dejas Sánchez,
g e o g r a f í a  e  h i s t o r i a

. IrMiiuios Nacionales.
Calatayud. — D. Julio Ortega Ga

lludo.
Cuevas del Almanzora.—D. Alfonso 

Garnir Sandoval.
Jerez de la Frontera.— D. Juan Ma

nuel Grima Reig.
Logroño. — Doña María Amigo y 

Amigo.
Soria. D. Federico Diez de la Las

tra y Díaz Güernes.
■Teruel.— I). Santiago Andrés Zapa

tero.
Instituios Elementales„

Reínosa.— I), Ernesto Jiménez Na~ 
yarro (Director).

institutos Locales.
Á igeciras.— D. Amánelo Marín de 

Cuenca.
Aranda ele Duero.— D, Simón Esco

nda Pujol.
Fregenal de la Sierra.—D. Antonio 

Martín Panadero.
Oñate. —  D, Rafael Hernández Ruiz 

de Villa.
Talavera de la Reina.—D, Antonio 

Rumen y de Armas.
Villacarriilo.—-D. José Jiménez Rico.
Cangas de Onís.— Doña María Cruz 

del Pilar Yillacampa Buisan.
Colegios subvencionados*

Benicarló.— Doña Isabel García Dan
iden (Directora).

Morón.— D, Amallo Huarte Echeni- 
gue.

Olot.— D. Ángel Turón Bu-fíá.
FRANCES

Institutos Nacionales.
Guadalajara.— D. Pedro González Gi- 

yaud.
Ronda.— D. Federico Razio Maury. 

Institutos Elementales.
Arévalo.— Doña Matilde Muñoz Bar

ben .
Villafranea deI Paaadés. —  D, Ma-. 

j&nel Semper.

Co l egi os sub vencí o nados.
Mora de Toledo.— D. Julián Amo Mo

rales. .
Tafalla.— D. Manuel Martínez Cáma

ro (Encargado de curso de Literatura),
Instituto locaU

Baza.— Doña María de los Dolores 
Quintana Giménez.

DIBUJO 
I ns i i hit os Nac io nal es.

Orihuela. —• D. José María Alíñela ‘ 
Costa.

Osuna. —  ,D. Miguel Delgado Es
querra.

Santander.—D. Mariano Cocí i o Ruiz.
Iris iílulos Elemen tales.

Noya.— D. Carlos Maside García.
Reinosa.— B. Florentino Trapero Ba

llestero,
Colegios subvencionadas.

B enicarló.—• D,. Rafael Vázquez Ag- 
gerholm.

Mora de Toledo,— Doña Matilde Cal
vo Rodero.

Lo digo a V, I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, a 29 de Noviem
bre de 1933.

10 !>.,
C. BOLIVAR «TELTÁÍN

Señor Subsecretario de esta Minlsle- 
' rio.

Ilmo. Sr.: Por extravío en el Regis
tro de este Ministerio de la instancia 
presentada per D. Antonio Bastero Be- 
güiristain no pudo ser atendido en sus 
deseos al resolverse el concurso anun
ciado por Orden del 15 de Octubre 
último {G a c e t a  del 16), y debidamente 
com probado que se presentó al citado j 
concurso en el plazo reglamentarios, y 
que solicitaba en primer término la 
vacante de Bilbao y que lo hacía con 
mayor derecho que el nombrado para 
esa vacante, por su mejor número en 
la lista de Encargados de curso pre
sentada por el Tribunal de Física 
y  Química,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Declarar nulo el nombramiento 

de D. José María Díaz Robles, como 
Encargado de curso interino de la pla
za de Física y Química del Instituto 
nuevo de Bilbao, y asignarle en cam
bio la vacante del Instituto de Segovla 
que solicitaba con preferencia.

2.° Nombrar a D, Antonio Bastero 
Beguiristain Encargado de curso de 
Física y Química para el Instituto nue
vo de Bilbao.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y  efectos oportunos. Madrid, 29 de 
Noviembre de 1933.

p . u.,
€ . BOLIVAR PIELTAIN

Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: De conform idad con la 
propuesta del Jefe del Archivo de la 
Corona de Aragón (Barcelona), y parí 
atender urgentes necesidades del ser* 
vicio,

Este Ministerio ha acordado que ls 
Auxiliar'del Cuerpo Facultativo de An 
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
adscrita al Archivo de la Delegación, 
de Hacienda de la provincia de Cace- 
res, doña Consuelo Calvo Ciízcnrít% 
pase en comisión a continuar sus ser
vicios en el Archivo de la Corona de 
Aragón; publicándose esta resoAieíón* 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , a los efectos 
de la ley Electoral.

Lo que digo a V. I. para su c c o c i 
miento y demás efectos. Madrids W  de 
Noviembre de 1933.

p . o .,

C. BOLIVAR PXELTMM

Señor Director general de Belhís Ar
tes,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmo. Sr.: Es evidente la necesidad 

de acelerar la adaptación de las ca
rreteras que tienen tráfico general a 
las exigencias modernas de la circula
ción automóvil. El buen estado de Jas 
carreteras «depende no solamente de los 
créditos que para ello se destinen en 
los presupuestos generales del Estado, 
sino también de la organización admi
nistrativa establecida po|' el empleo de 
los mismos.

Las carreteras en estos últimos años 
adquirieron una importancia insospe
chada, estando hoy en un primer pla
no com o medios de transporte gene
ralizado y m oderno; esto exige que su 
reparación y conservación esté de 
acuerdo con las características del trá
fico que por ellas discurre,

La evolución en los procedimientos 
de conservación y reparación de ca
rreteras ha sido muy grande, y en Es
paña, aunque modestamente, se acusó 
aquélla hace unos diez años, pero sal
vo la creación del Circuito de Firmes 
especiales, poco se hizo por mejorar*, 
las, pues administrativamente se sigue 
el mismo procedimiento de hace mu
chos años; es decir, se consigna en el 
Presupuesto general del Estado una 
cantidad para la conservación y repa
ración de carreteras y después se dis
tribuye entre las provincias mediante 
la aplicación de fórmulas o coeficien
tes, con los que se trata de decid ir sus 
necesidades verdaderas, y una vez se
ñalado el crédito correspondiente a ra
da provincia, los Jefes respectivos la 
óL luE ryc'i en las diferente'; rae: ;F -
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»as a su cargo en la forma que estiman 
conveniente y oportuno.

Este procedim iento adolece, entre 
otros, de un ‘defecto de gran im por
tancia, que resta eficacia al seguido, y 
es la falta de la unidad técnica de cri
terio indispensable por el estado de 
adelanto a que se ha llegado en los sis
temas de conservación y reparación de 
carreteras.

Esta independencia entre serv idos 
que tiene una misma misión que cuín- 
p lir tiene el inconveniente de que no 
se aprovecha íntegramente la expe
riencia de obras y de procedimientos 
.que modifican esencialmente los siste
mas a seguir en la reparación y con
servación de las carreteras, ocasionán
dose retrasos en la adopción de nue
vas normas y deficiencias en el apro
vechamiento de los créditos emplea
dos,

Es, pues, necesario reconocer que el 
sistema de reparación y conservación 
que hoy día se sigue es insuficiente y 
intieconómico. Si se observa lo que su
cede en los demás países, especialmen
te en aquellos que dan toda la im por
tancia debida a este problema y a] que 
dedican sumas de gran consideración, 
compruébase que tienen una concep
ción coherente del problema, como en 
el de que el mejoramiento de las ca
rreteras ‘debe haber homogeneidad y 
de que carretera reparada ha de tener 

plan de conservación apropiado.
Como consecuencia de ello, las ca

rreteras se deben reparar, no por tro
zos aislados, siso formando redes con 
un cierto número de kilómetros a re
parar por año, kilómetros que porte- 
mecen a itinerarios generales. Estos 
programas se harán a un mismo tiem
po en las diferentes provincias en que 
se 'desarrollan los itinerarios; se im
p e re  abandonar el procedim iento de 
reparar las carreteras con firme ord i
nario solamente, pudiendo afirmarse 
que el sistema que se debe seguir es 
el de que tales reparaciones deben 
completarse inmediatamente con un 
regado superficial con productos hi- 
drocarbonados (alquitrán, b e t ú n  y 
emulsiones asfálticas), por estim ar que 
éste es el procedimiento más econó
mico de llegar a conseguir carreteras 
de características modernas, y se so
breentiende que e] concepto de repa
ra r  una carretera, por lo que se refiere 
al conjunto de la red general, es el 
de que, adaptada a las exigencias del 
tráfico excepcional, condiciones clima
tológicas inadecuadas a razones de u r
banización, se recurra sin vacilación a 
firmes especiales adecuados. La exten
sión del procedimiento ide riegos su
perficiales no debe lim itarse más que 
J>or las posibilidades del Presupuesto. <

Este sistema de conservación y repa
ración tan extendido y generalizado 
en todos los países como el único eco
nómico y adecuado, no se utiliza en 
nuestra nación ¡con la amplitud que 
debía y sobre todo no se considera 
todavía como tal sistema, ya que sus 
aplicaciones son aisladas y esporádi
cas, sin obedecer a ningún otro orden 
ni a ningún programa.

En virtud de las precedentes consi
deraciones,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° Los Ingenieros Jefes de las p ro
vincias, en el plazo de quince días, re
m itirán =a e’ste Ministerio un estado de 
las carreteras de su provincia, clasifi
cándolas en prim era y segunda cate
goría. En la prim era categoría se in 
cluirán las que establezcan la unión 
interregional o interprovincial, y por 
excepción podría figurar en la prim e
ra categoría alguna que no teniendo 
este carácter fuese de im portancia muy 
gránde por su tráfico. Para la fijación 
de las carreteras de prim era categoría, 
se pondrán de acuerdo los Jefes de las 
provincias inmediatas. En la segunda 
categoría se incluirán todas las res
tantes.

2.® Se redactarán por las Jefaturas 
de las provincias los proyectos de 
reparación necesarios en las carrete
ras de la prim era categoría. En estos 
proyectos se incluirán siem pre el 
riego superficial, que se considera ne
cesario para que la superficie de ro 
dadura quede en buenas condiciones 
de vialidad; la mejora de curvas vio
lentas y de la visibilidad de las m is
mas; los peraltes y los ensanches in 
dispensables en los puntos estrechos 
de la carretera. (

3.° No proyectarán firmes especia
les para las carreteras de primera ca
tegoría, sino en los casos en que esté 
muy justificado y siempre se limitarán 
a lo estrictamente indispensable. El 
Consejo de Caminos informará sobre 
la necesidad del firme especial,

4.° Los estados de las Jefaturas 
clasificando las carreteras de su pro
vincia, pasarán al Consejo de Cami
nos. En el plaso de diez días infor
mará el Consejero que le correspon
da inspeccionar la provincia respec
tiva, limitándose a consignar al pie 
del estado la palabra “conforme” y su 
firma si lo está con la clasificación 
propuesta, y en caso contrario razo
nará su disconformidad.

5.° Se acompañará a los estados 
de clasificación de las carreteras una 
relación en la que se indique su lon
gitud, clase de pavimento que hoy tie
ne, el que tse propone y  presupuesto

aproxim ado de la reparación indis-* 
pensable para la buena vialidad dej 
la carretera que siempre deberá que
da r regada con un producto vitumi- 
noso, adjudicándose un croquis de la  
provincia en que se m arcará con tra
zo grueso las carreteras de la prime-* 
ra categoría.

6.° El Consejo de Caminos propon
drá las capitales de las provincias 
donde deberá crearse un pequeño la
boratorio que examine los alquitranes* 
betunes y asfaltos que se empleen en 
las carreteras de la región y el presu
puesto aproximado de los aparatos in
dispensables que deberán instalarse enj 
las oficinas de Obras públicas. El per* 
sonal encargado -del laboratorio, siem 
pre a las órdenes de un Ingeniero d© 
3a Jefatura, será el que se designe y 
apruebe por el Ministerio.

El número de laboratorios no debe; 
pasar de cinco en toda España,

7.° Por las Jefaturas de O!)ras pú
blicas y por el Circuito Nacional de 
Firm es Especiales se redactará para' 
seis meses una Memoria sucinta con 
los resultados obtenidos, malos o bue
nos, sobre los procedim ientos seguidos 
en el empleo de la piedra, materiales 
usados, aparatos para el riego superfi
cial y coste de la reparación por ki
lómetro. Las Memorias que se reciba# 
se Im prim irán por el Ministerio y se 
repartirán  entre las Jefaturas. Se ten»: 
drá en cuenta en los concursos para 
la provisión de destinos como mérito.

8.° Una vez que el Circuito interre
gional y provincial que por esta Orden: 
se establece y que forman las carrete
ras de la prim era categoría, estén re-?

* parados y regados, el Ministerio dará 
instrucciones para el estudio de otro, 
m archando de este modo, con el ritmo 
que perm ite el presupuesto de 3a Na
ción, al arreglo total de las carreteras 
de España.

9.° El Ministerio distribuirá coffl 
arreglo a la consignación presupuesta
ria la cantidad a invertir en la conser
vación y reparación de las carreteras 
a primera y segunda categoría.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de No
viembre de 1933. j ¡ .

RAFAEL GUERRA DEL RIO 
Señor Subsecretario ¡de este Ministerio*

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES
Ilmo, S r.: La importancia de la fun

ción encomendada al Instituto de In
vestigaciones Agronómicas que' lia d« 
¡orientar la experimeníaoíón a;:rícol®
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resolviendo todos los problemas que 
se'planteen en el o rden  técnico a la 
agricultura" nacional, es motivo para  
{jce se vigile y estimule el buen fun
cionamiento de dicho organismo, y 
'aunque en la Orden de su creación, de 
17 de Noviembre del pasado año, se 
dejaba a la facultad de este Ministerio 
e l nombram iento del cargo de Presi
dente de la Jimia de Dirección, vacan
te en la actualidad, con el fin de no 
in te rrum pir  su intensa actuación y a 
la vez para revestir este nom bram ien
to de las mayores garantías de acier
to»

Este Ministerio lia tenido a bien re 
solver que en lo sucesivo, para  llevar
lo a efecto., se observen las normas si
guientes:

1.° En el plazo de quince días, a 
contar desde la publicación de esta 
.Orden e n  Ja G a c e t a  d e  M a d r i d , los In 
genieros Directores de todos los Cen
tros de Experiineniac.ión que form an 
parte del Instituto de Investigaciones, 
deberán elevar a esa Dirección gene
ral su propuesta  sobre el Ingeniero 
que, a su juicio, debe desemjíüñar la 
Presidencia del organismo de referen
cia.

2." Los Ingenieros propuestos de
berán estar al servicio activo del Es
tado y tener cuando menos la catego
ría de Jefe de segunda.

3.° Recibidas las propuestas, se de
berá formar por esa Dirección gene
ral >i:na terna con los Ingenieros que 
hayan tenido mayor número de sufra
gios, la cual se ha de pasar a informe 
del Consejo Agronómico para que éste, 
a su vez, lo emita en el plazo de diez 
días. Recibido dicho informe, elevará 
esa Dirección la propuesta de nom
bramiento a la resolución de este Mi
nisterio.

4.° El cargo de Presidente del Ins
tituto de Investigaciones será reelegi
do y tendrá una duración de cuatro 
años, pasados los cuales se nombrará 
por el.mismo procedimiento el que hu
biese de ocupar el cargo.

5.° Este cargo será incompatible 
fcon otro cualquiera de los que figuran 
adscritos al Cuerpo de Ingenieros 
[Agrónomos, si bien podrá inspirar 
trabajos propios de su especialidad y  
to n  conducirlos personalmente con el 
[personal y material que le facilite el 
Centro Experimental donde desee rea
lizarlo.

6.° Constituida la Junta de Direc
ción con el nombramiento de Presi
dente, deberá proceder inmediatamen- 
|e  a proponer a esa Dirección general 
Ja reforma en lo que estime convenien-

de la reglamentación por la que ac
tualmente se rige el Instituto.
£_ JLo que de Orden del 3r. Ministro

comunico a V. I. para su conocim iem  • 
to y demás efectos. Madrid, 29 de No
viembre de 1933.

JOSE MARIA A. MENDIZABAL 
Señor Director general de Agricultura»

Excmo. Sr. En cu m plim ien to  de lo 
prevenido en el artículo 4.° del De
creto de 6 de Mayo último, y atendien
do a los resultados que arrojan los es
tudios de los datos referidos en el 
mismo,

Este Ministerio ha acordado que, a 
partir del día 1.° del mes de Diciem 
bre próximo, el maíz exótico que se 
importe con arreglo al referido pre
cepto legal devengará por derechos 
arancelarios la cantidad de seis pese
tas con sesenta y cinco céntimos oro 
por quintal métrico.

Lo que comunico a Y. E. para su  
conocimiento y efectos correspondien
tes. Madrid, 29 de Noviembre de 1933.

P. D.,
JOSE MARIA A. MENDIZABAL 

Señor Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN

Ilmo. Sr .: La producción nacional 
de pastas de madera para la fabrica
ción de papel alcanza 'solamente unas 
12.000 toneladas al año de pasta me
cánica, lo que supone la inevitable 
importación de 35.000 toneladas de 
esta clase de pasta y de toda la pas
ta química que consume la industria 
papelera, que asciende a 80.000 to
neladas anuales.

Es, por lo tanto, de gran interés 
estudiar la posibilidad de ampliar la 
producción de la primera clase de 
pasta y de iniciar la fabricación de 
la segunda, utilizando, en la medida 
de lo posible, primeras materias na
cionales; por lo cual,

Este Ministerio, a propuesta del 
Consejo Ordenador de la Economía 
Nacional, ha acordado:

1.° Que en el seno de ese Consejo 
Ordenador de la Economía Nacional 
se constituya una Comisión mixta de 
la Pasta para papel.

2.° Será misión de la Comisión 
mixta de la Pasta para papel:

a) Precisar la situación actual de 
la producción de primeras materias, 
industrialmente utiliz-ables para la fa
bricación de pastas mecánica y  quí

mica, apoyándose en los datos esta* 
dísticos disponibles.

b) Estudiar las posibilidades y me
dios de aumentar la producción ac
tual, precisando con la mayor exac
titud posible el incremento anual qiía 
pueda atribuírsele y su límite má
ximo.

c) Estudio de la posibilidad de au
mentar la producción de pasta mecá
nica; de la de instalar fábricas de 
pasta química, tanto desde el punto 
de vista de la cantidad como de la  
calidad, situación y precio de la pri-; 
mera materia de producción nacional, 
como de los demás elementos in d is -1 
pensables a dicha industria, especial- 1 
mente fuerza eléctrica. j

d) Plan de instalación y progre
sivo desarrollo de esta industria rea
lizable en un plazo máximo de dieaj 
años, con el objettivo de llegar ¡al 
completo abastecimiento de la indus< 
tria papelera; determinando la pro-» 
porción con que podrá contribuir ai 
desarrollo de esta industria la produc
ción nacional de primeras materias y 
la cantidad de éstas que será necesa
rio reservar ¡a la importación, seña
lando para estas últimas el volumen 
anual necesario y las condiciones de 
calidad, precio y seguridades de su
ministro.

3.° La Comisión mixta de la Pas
ta para papel estará constituida en la 
forma sigu iente:

Presidente: Un Vocal del Consejo 
Ordenador de la Economía Nacional.

Vocales: Un téenico designado poí 
la Central de Fabricantes de Papel ; 
un técnico designado por la Dirección  
general de Industria; un técnico de* 
signado por el Instituto Forestal d* 
Investigaciones y Experiencias; un r»  
presentante de la Diputación de N a
varra; un representante de la Dipu
tación de Vizcaya; un representarte 
de la Diputación de Guipúzcoa; nn 
representante de la Diputación de 
Pontevedra; un representante d# la 
Agrupación de Propietarios de Pina
res de Galicia; un representante de 
la Agrupación de Propietarios de eu- 
calipiales de Santander; un represen
tante de la Agrupación de pióptela* 
rios de eucaliptales del Sur de Es
paña; un. representante de los obre
ros; un representante de las Empre
sas periodísticas; un representante do 
los .productores de energía eléctrica.

Actuará como Secretario un Ingc-, 
niero de Montes designado por la D i
rección general de Montes.

Madrid, 27 de Noviembre Je 1933.
FELIX GORDON CRDAS 

Señor Presidente del Consejo Ordena
dor de la Economía Nació tmi
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ADMINISTRACION CENTRAL
M I N I S T E R I O  DE  O B R A S  

P U B L I C A S

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS
b'egocii ío  de Puertos pesqueros y de 

refugio. ,
Habiendo desaparecido  ̂tes cansas 

que motivaron la suspensión de la su
basta de las obras de prolongación del 
dique de Levante y retuerzo de Jos 
diques actuales del puerto de Vinaroz 
(Castellón),

Esta Dirección general ha dispuesto 
fue la Exencionada subasta tenga lu

gar el día 21 del próximo mes de Di» 
ciembre, a ias doce horas treinta mi» 
ñutos del mismo» admitiéndose propo
siciones hasta el día 16 de dicho mes» 
y rigiendo en la misma todas las con
diciones y requisitos, según anuncio 
y pliego de condiciones publicado en 
la G a c e ta  d e  M a d r id  correspondiente 
al día 5 del mes actúalo

Madrid, 29 de Noviembre de 1933. 
El Director general» N, de la Iielguera.

Rectificación
Anunciadas en las G a c e t a s  d e  M a 

d r i d , correspondientes a los días 22 y 
23 del corriente mes, las subastas de 
las obras de prolongación del muelle 
de Gran Tarajal y construcción de un 
astillero varadero en el puerto de Naos

(Canarias), se ha observado una omí* 
sión en la condición 16 del Pliego queí 
se publica, y en su consecuencia, esta1 
Dirección general ha dispuesto que l£ 
citada condición quede redactada en 
la siguiente formas

“16. . La contratación de las obras 
se hará con arreglo a la Ley de 14 d@ 
Febrero de 1907 y Real decreto de 2ft 
de Marzo de 1928» y en su virtud» so« 
lamente serán admitidas las proposL 
clones en que se ofrezcan artículos a  
efectos de producción nacional, salv0 
los casos que autorice la vigente reía®, 
cíún de excepciones que se publica 
anualmente en cumplimiento del ár
tica i o 2.u de dicha Ley.”

Lo que se participa para conoció 
miento de! público interesado, Madrid» 
23 de Noviembre de 1933.—El Dirée* 
tor general, N. de la Iielguera.
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